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PARTE EXTRANJERA.
En nuestro número de ayer insertamos las 

importantes cartas dirigidas al ministro Baro- 
che (á quien designa el ingenio francés con el 
dictado de baroque, en castellano m a m a rra ­
cho), por ei señor A r z o b i s f )0 de Cambrai y el 
señor Obispo de Montauban: en el presente nú­
mero insertamos hoy un telegrama de Paris, 
que refiere cómo «despreciando las órdenes 
terminantes cojitenidfls en la circular del mi­
nistro Baroche (baroque), el señor Qbisjiode 
Motilins ha leido en su iglesia catedral la Encí­
clica del Papa y su apéndice,» añadiendo al te­
legrama expresado que «muchos Obispos se­
guirán este ejemplo.»

Entre tanto, y conforme al decreto de Napo­
león III, publicado en el Monitor de 8 del cor­
riente, la imprenta imperial preparará los bár­
tulos conducentes á que el referido decreto, 
que niega el exequátur á la Encíclica y el apén­
dice laidos en la catedral de Moulins por el Pre­
lado de aquella diócesis, y cuyos documentos 
habrán sido leídos á esta fecha por otros m u­
chos Prelados franceses de igual manera, que­
de inserto en el Boletín de las leyes.

Los corresponsales en Roma continúan re­
firiendo las solemnidades y ceremonias con que 
alli han sido celebradas la entrada y salida de 
año, y mencionan la recepción en el Vaticano 
de los jefes y oficiales del ejército francés. En 
nombre dé todos sus subordinados, el general 
Montebello felicitó al Soberano Pontífice afec­
tuosa y respetuosamente, contestándole Su 
Santidad con breves y dulces frases, con las 
cuales expresó el Ínteres que le inspira el pue­
blo francés, y su ardiente deseo porque el jefe 
que hoy le gobierna se inspire para hacerlo con 
sentimientos do equidad y  ju s tic ia .

Otro correíponsal refiere la visita á la iglesia 
del Gesú, que conforme á costumbre de todos 
los años, ha hecho en el presente Pío IX,- en los 
siguientes términos:

«Roma, 2 de Enero de 186».

Como dijo á Vd. en mi anterior, el último sábado 
del año pasado fué conducido el Santo Padre ála igle ■ 
sia de Jesús para asistir, juntamente coa el sacro co­
legio de Cardenal«s, á un solemne Te-Devm.

El tiempo estaba malísimo, pero mejoró un tanto, por
l i  tarde, asi es que la fnultilud pudo colocarse á lo largo 
de la Via recorrida por la córte papal. La calle y la pla­
za do Jesús en que aquella desemboca , estaban cua­
jadas de gente, y al punto que llegó Su Santidad, de 
súbito estallaro:i tan nutridos y prolongados aplausos, 
que tres bandas de músicas que tocaban el himno de 
Pío IX, y una tempestad de tambores que batian marcha 
Real, no pudieron sofocarles. Agitábanse gallardetes 
y banderas desde los balcones de la plaza y desde la 
escalinata del templo, de modo que todo formaba un 
bellísimo espectáculo. El mismo entusiasmo y aún 
más si cabe, reinó en la multitud al volver Su Santi­
dad al Vaticano, pues no cesaron los votos y aclama­
ciones de sus hijos. Asi, tan jubilosamente ha inau­
gurado el nuevo año para con el Santo Padre el pue­
blo de Roma; y asi también cerró el pasado, entre lo, 
vítores y aplausos al Papa-Rey. Pío IX empieza, pues 
lleno dé esperanza y contento el año 63, á mitad del 
décimonono de su Pontificado; y sigue gloriosamente 
el camino que la Providencia le traza, y ve morir uno 
tras otro á los que con sus votos sacrilegos, sus blas­
femias, maldades é hipocresías, han querido arreba­
tarle la corona y arrojarlo del trono. ¡Cuán*os que al 
principio del 64 gritaban m w ra  el Papa-Rey, están 
ahora bajo tierra! ¡Cuántos que hoy gritan lo mismo 
serán un puñado de polvo al fín de este año!»

El desdichado Rey de Cerdeña, en medio de 
pruebas muy significativas que le ha dado de 
su enojo el pueblo turines , ha tenido el mal 
acuerdo de manifestar, contestando á una de las 
felicitaciones de entrada de año, que de los su­
cesos traídos por éste espera que le darán rea­
lizados los deseos de I ta lia . Lo mismo poco más 
ó ménos dijo aquel desdichado Monarca que 
esperaba al comenzar el año de 1864.

Si no miéntenlas noticias trasmitidas del gran  
reino  á la Correspondance general, Barrabases y 
pilatescos andan en tratos aetualmente con el 
fin de adunar sus fuerzas para dar una embes­
tida contra Austria tan luego como el sol co­
mience á calentar. A este efecto parece que se 
ha celebrado en Génova una reunión de nota­
bles , entre los cuales figuraban algunos emi­
grados húngaros. Varios han sido los planes de 
ataque presentados y discutidos en esta re­
unión , habiendo sido al fin aprobado uno, que, 
dando por supuesta una insurrección en Hun­
gría y Galítzia, dispone para luego un ataque 
contra las costas del Adriático.

Austria párese que previniendo el caso, re­
moto por cierto , de que estas habladurías 
ilalíanísítnas encuentren un fiador , está alm a­
cenando en Malta , según afirma el Progresso 
Sociale  , grandes cautidades de municiones y 
otros pertrechos de guerra.

Esta noticia del Progresso estará dando en 
qué pensar á la italianeria y  sus amigos , pues

no puede ocultárseles, dado que Malta es pose­
sión inglesa , la significación de esta gaía teria 
de Inglaterra en obsequio de Austria.

Consignando E l Contemporáneo de Florencia 
los fastos revolucionarios del gran reino duran­
te el año de 1864, dice que sólo en Nápoles han 
sido fusilados 443 individuos ; encerrados en la 
cárcel 2,700, y desterrados 7,000. Los suicidios 
han ascendido en todo el gran reino al número 
de 88; los liomicidios al de 714; las herida» he­
chas eon mano violenta, al de 1,508; las riñas y 
tumultos, al de 2,890; los incendios, al dfe 134, 
y los robos al de 3,243.

Pedir más señales de las dichas italianísimas, 
sería pedir gollerías.

TELEGRAMAS.
París, 9.

Despreciando las órdenes terminantes contenidas en 
la circular del ministro Baroche, el señor Obispo de 
Moulins ha dado personalmente, en su iglesia cate­
dral, lectura de la Encíclica del Papa y de su apén­
dice.

.Muchos Obispos seguirán este ejemplo.

L iv e r p o o l ,  9.
El periódico Et Correo de los Estados-Unidos des­

miente la noticia que lia circulado relativamente á la 
anexión al territorio mejicano de la Península de Yu- 
catan y de la colonia inglesa de Honduras.

V i e s a ,  9.
Eñ los altos círculos se asegura que el Emperador 

no tiene el pensamiento de volver á llamar á sus con­
sejos á Mr. de Rechberg, en el momento que las Cá­
maras legislativas suspendan sus sesiones. La posicion 
de Mr. de Schmerling parece asegurada.

Tdrin, 9.
Se dice que la legación francesa no tardará en ser 

elevada á la categoría de embajada.
P a r ís ,  10 (recibido á las seis de la tarde.) 

Viena, 9.—En la Cámara de los diputados el mi­
nistro Schmerling lia anunciaJo que '01 Emperador 
acepta el mensage que le ha dirijido la Cámara.

En Rocliefort (Francia) ei resultado de la votacion 
para la elección parcial de diputados á Córtes ha te­
nido el resultado siguiente: Mr. Leclere ha obtenido 
4,630 votos; Mr. Bethemont 3,376, y Mr. Gabrou 
3,193.

P a r ís , 10.
En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 español 

nterior á 42 3|8; el 3 exterior á 00 OjO; la diferida á 
40 0|0; la amortizable á 00 0|0; el 3 por 100 francés 
á 66-90, y el 4 1 ¡2 á 93-10.

Lósdres, 10.
Los consolidados ingleses quedaban de 89 3[8 

á 7|8.
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Aunque ya nuestros lectores saben muy bien 
cómo ei perioiiismo revolucionario suele discu­
tir con nosotros , no queremos privarles hoy de 
una nueva muestra que, dándonos pié para 
seguir hablando del asunto hoy más im portan­
te , les enseñe ds camino el género de sofistas 
con quienes tenemos que habérnoslas.

Sofistas hemos dicho, y aunque bajo este 
nombre ya nuestros lectores habrán pronuncia­
do mentalmente el de todos los periódicos li­
berales, de seguro el primero que les ha ocur­
rido es L a  Epoca. Y les ha ocurrido bien. Pero 
ántes de que vean los párrafos que L a  Epoca  
nos dedica , deben saber que ni una sola pala­
bra ha respondido á nuestras anteriores refu­
taciones de sus absurdos cargos; ni siquiera por 
cortesía , ya que no por lea ltad , los ha men­
cionado en ese su diario consagrado al servicio 
del sofisma.

A esto se nos podrá replicar:— «Pues si lo 
sabes así, ¿para qué discutes con ella?»—Por­
que de este género de lucha , responderemos, 
aguardamos el gran provecho de que definiti­
vamente queden distintos los dos campos, el 
católico y el l ib e r a l; y lo queden de tal manera 
que cuando llegue la hora del último combate, 
nadie pueda tener duda sobre la índole, ni so­
bre el número y estrategia de los enemigos de 
la verdad.

Por eso reproducimos hoy, en la forma de 
costumbre, la tarea de días anteriores , citando 
textualmente las palabras de h a  Epoca, y po­
niéndoles al pié la respuesta oporiuna. Dice, 
pues, y decimos:

«La Encíclica de Su Santidad continúa siendo el 
tema obligado de la prensa absolutista. Imposible es 
predecir hasta dónde va á llegar con sus violentísimas 
exageraciones, que traspasando ya los límites del rec­
to juicio han invadido el terreno del absurdo.»

L a  prensa absolutista. Prim er embuste, noto­
rio para todo el m undo, y singularmente para 
L a  Epoca que, según se verá más adelante, 
funda hoy cabalmente sus cargos contra nos­
otros en que rechazamos doctrinas y prácticas 
inauguradas y mantenidas por el absolutismo.

¿Adónde-t;amos á lU gar con nnesttas e±ajera- 
«iones"! A derribar los últimos puntales del an­
damio de la hipocresía, y á inspirar á todo es­
pañol que guarde en áu alma un resto de pro­
bidad, el desprecio y ódio que merecen ciertas 
doctrinas, y la profunda compasion que se debe 
á Qíertos hombres.

«Et PBMSAinBsTO EswSol, siempre en la brecha, 
dispwa hoy sobre sos lector** un articulo á ta eo«- 
gveve, vigésima edición dé los ya publicados contra 
todo cuanto encierre siquiera un átomo imperceptible 
de libertad y progre^: nu«v8s hereglas que acaban de 
descubrir noestros neo-católicos, violentando la sig­
nificación de un documento qne e^á , por fortunit, 
muy léjos de prestarle á interpretaBÍoiieí tan violen­
ta s  corwo ilógicas é injustificadas.»

Segundo embuste, refutado ya por nosotros 
hasta la saciedad: que estamos escribiendo— 
«contra todo cuanto encierre siquiera un áto- 
»mo imperceptible de lil)ertad y de progreso.» 
—Léase: — «contra todo cuanto encierre un 
átomo imperceptible de libertad liberal y de 
jrogreso liberal;»— es decir, de la libertad que 
no es sino abyecta esclavitud , y del progre­
so , que no es sino retroceso á la  barbárie p a ­
gana.

Tercer embuste: que nos hemos dado—‘«á 
•descubrir nuevas hereglas, interpretando rio- 
»lentamente la Encíclica de Su Santidad.»— 

¿Por qué? ¿por qué hemos condenado el libe­
ralism o  tan en absoluto como le condena el 
Papa? Esto noes in terpretar,sino  pura y simple­
mente reproducir la condenación pronunciada 
por el Papa, el cual no ha hecho distinción e n ­
tre  liberalism o  democrático, progresista, con­
servador ó moderado, sino que ha condenado 
en absoluto el nombre, porque este nonabre 
significa una cosa que no puede ménos de s«r 
condenada por el Papa; pues quien dice libera­
lism o, dice el conjunto de perversas doctrinas 
y de inicuos actos que el mundo conoce bajo 
este nombre. (Véase nuestro artículo de ayer).

Pero La Epoca ahora no se refiere á esto. 
Oigan Vds. de lo que trata;

«El órgano absolutista se encara con el diputado 
señor Lasala que, representando á u b  país m uy cató­
lico y m uy libre como las provincias Vascongadas, ha 
tenido el atrevimiento de exijir el exequátur ó pase 
régio, para la circulación de la Encíclica, y se sulfura 
porque el Gobierno contestara que eutaba dispuesto á 
cumplir con las leyes seculares de España. . . .

»No pasaremos adelante sin hacer notar que el mis­
mo Pensauií£i*to reconoce que las provincias Vascon­
gadas son un país muy libre y muy católico : ¿ cómo 
•ntónces no comprende que pueden muy bien arm«- 
nizarse el Catolicismo y la libertad ?»

¿Y cómo no dice La Epoca  á sus lectores que 
léjos de haber negado nosotros esto , la hemos 
dicho terminantemente que— «el Catolicismo y 
»la libertad , jufltos nacieron y juntos viven , y 
juntos morirían si pudieran morir?»—¿Porqué 

L a  Epoca uo ha informado á sus lectores de 
que lo inconciliable é inavenible para nosotros 
uo es el Catolicismo y la libertad , sino el Cato­
licismo y el liberalism o^

Y aquí tiene L a  Epoca cómo ha podido y de­
bido afligirnos el que las Provincias vasconga­
das , cabalmente porque son un país m uy cató­
lico y muy libre , estén representadas por un 
liberal.

¿Por qué L a  Epoca no se hace cargo de esta 
distinción tan obvia? Porque necesitaba omitir­
la para decir el cuarto embuste , suponiendo 
que nosotros divorciamos el Catolicismo y la li­
bertad. Y sigue L a  Epoca:

«Esas leyes seculares que al parecer no reconoce el 
diario neo, no datan por cierto de épocas liberales; fue­
ron promulgadas en tiempos del antiguo régiinea y 
sus prescripciones acordadas con la Santa Sede, la 
cual en solemnes pactos, concedió á los Monarca? es­
pañoles prerogativas que ningún Gobierno español pue­
de dejar de sostener ínterin no se deroguen de común 
acuerdo los tratados existentes.

«No creemos que E l  P e n sa m ie n t o  suponga senti­
mientos lierético-liberales en Monarcas como Feli­
pe II y Cárlos IIL Y sin embargo, uno y otro sostu­
vieron en más de una ocasion las regalías de la Coro­
na, apelando á veces á medios que de fijo liorripila- 
rian á aquel periódico si creyera posible se usara de 
ellos en la época presente.»

En este punto, como en otros muchos de la 
Encíclica, hay dos cuestiones, ta cuestión de 
hecho , y la de principio.

ü e  hecho existe vijente en España el exequa  
tur; pero falta averiguar: 1.» Si esta prerogati- 
va régia puede ser aplicada á B jias dogmáticas 
ni doctrinales. 2.® Si las condiciones de esta 
prerogativa, ejercida antiguamente por Monar­
cas en la plenitud del poder soberano, son ni 
pueden ser aplicables á la vijente fo rm a  política  
en que el poder soberano no se ejerce por el 
Monarca, sino por representantes accidentales 
de un partido político, á quienes se da faculta­
des y nombre de m inistros respotisables.

Mientras debidamente tratarnos estas cuestio­
nes, tenemos delante la cuestión de principio, y 
á esta nos hemos referido al juzgar la interpo­
lación del Sr. Lasala y la respuesta del Sr. Be-

navides. Evidentemente el uno y el otro han 
partido del supuesto de que ningún acto Ponti­
ficio puede circular del Papa á los Obispos y de 
los Obispos á los fieles sin permiso del Gobierno.
Y como este principio  es contrarío á los Manda­
mientos de la ley de Dios, al Evangelio, al Cre­
do y á la Encíclica, hé aquí por qué nosotros, 
contra la invocación de las leyes seculares de 
E spaña , hecha por el Sr. Renavides, hemos in­
vocado esas otras leyes que obligan á España, 
como nación Católica que es, en todo tiempo.

Y con esto dejamos expuesta la enorme dife­
rencia que hay entre las regalías que invocaba 
y usaba Felipe II, y las que invoca y usa el li- 
t)eralismo. Aquel Rey, y todos los demas de su 
misma especie qne pueda citar L a  Epoca, invo 
caban (con más ó ménos razón, pues esto no es 
del caso) un hecho, un mero heclio, el hecho de 
una ley en la cual creían (con razón ó sin ella, 
repetimos) hallar consignadas tales ó cuales 
prerogativas de su poder soberano. Pero el li­
beralism o  invoca, no un hecho que puede tener 
en las leyes vigentes razón legitima de ser, sino 
un principio absoluto, aplicable á todo lugar y á 
todo tiempo.

Esta es explicación racional y justa de laS 
antiguas regalias (en cuanto hayan sido otor­
gadas por la Santa Sede); pero no puede servir 
para este otro género de regalías que invoca 
el liberalismo, quien es notorio que ni entiende 
ni ejerce sus derechos cotoo le entendían y ejer­
cían los antiguos Monarcas.

Por lo que toca á Cárlos 111, diremos á La 
Epoca  que aquel reinado es cabalmente princi­
pio del sistema liberal en España, y por consi­
guiente, que entra de lleno en el espíritu de 
nuestras censuras. A Cárlos III , y á su regalis- 
mo , y á la mayor y más granada parte de sus 
cortesanos, se los regalamos á La Epoca  para 
que haga con ellos lo que guste.

«Nosotros también, como todos los liberales católi­
cos, reconocemos, acatamos y veneramos los dog­
mas de nuestra Santa Madre Iglesia como las órde­
nes de su cabeza visible sentado en el Trono de San 
Pedro.»

En primer lugar, no hay liberales católicos, 
por la misma razón que no hay negrura  b lanca, 
ni m entira verdadera, ni m a ld a d  buena.

En segundo lugar, es falso que esos seño­
res— «acaten y veneren las órdenes del Sumo 
Pontífice, ni las doctrinas de la Iglesia.»—Bas­
ta una prueba entre mil: la Iglesia, en sus dog­
mas, en sus doctrinas y en los decretos de sus 
Pontífices, condena, por ejemplo, la libertad  
de im prenta; y no hay liberal que deje de tener 
esta libertad de perdición  por el primero de sus 
dogmas.

«Pero eso no obsta para que lamentemos sincera­
mente un exclusivísimo que sólo puede acarrear ma­
les sin cuento á los mismos que lo proclaman: ¿á 
dónde se quiere conducirnos por esa senda? ¿Es po­
sible haya quien sueñe con hacernos retroceder á 
épocas que pasaron para no volver?»

Y tan posible, como que boy dia mismo los 
liberales regalistas sueñan con hacernos retro ­
ceder á tos pelucones de Cárlos III, y aun á los 
tiempos de Enrique Vill.

«Creemos inútil extendernos en consideraciones 
que están en la conciencia de todos: la Encíclica, re­
petimos una vez má«, condena los abusos y exajera- 
eiones de ciertas y ueterminadas escuelas; nada más.»

La Enciclica condena todo lo que La Epoca 
no quieré creer que está condenado, porque si 
llega á prevalecer en la sociedad y en el Esta 
do lo que la Encíclica condena, será imposible, 
entre otras cosas, la publicación de La Epoca.

(.Interpretarlo en los términos que lo hace la pren­
sa absolutista, equivale á sostener que Roma debe 
romper por completo sus relaciones con Francia, Bél­
gica, Austria, España, Baviera, Portugal, el Brasil, 
las repúblicas americanas y tantas otras naciones del 
orbe pobladas de millones de católicos liberales y re­
gidas por Gobiernos que, obedeciendo á las ideas del 
siglo, deben estar comprendidos en el anatema uni­
versal que suponen lanzado los absolutistas espa- 
ñelcs.»

Pues si eso le sucediera á Roma, le sucedería 
lo que al maestro divino de R om a, que—«no te­
nía donde reclinar la cabeza.»—Pero esto fué 
durante su Sacratísima Pasión y Muerte; por­
que despues brilló en la cabeza de los Césares 
el símbolo de su cadalso, y dominó el cora- 
zon de los pueblos la santidad de su doc­
trina.

Y lo mismo va á ser ahora.
Ga v in o  T eja d o .

Como verán nuestros lectores en el corres­
pondiente extracto , ayer se inauguró en el Se­
nado la perpéiua lucha parlamentaria consis­
tente en saber, no quién ha de gobernar, sino 
quién ha de mandar en las naciones parlamen- 
tarizadas.

Tocó ro m fie r  la  p r im e ra  lan z a  á  un  re s u e lto  
ju s ta d o r ,  el Sr. C a ld e ró n  C o lla n te s  , y a u n q u e  
c o n  g o lp e  m á s  ru d o  d e  lo q u e  p e d ia  la  o c as io n , 
y  so b re  to d o  , d e  lo  q u e  tie n e  d e re c h o  á  e s g r i ­

mirlos un brazo vicalvarista , ello es que del 
primer bote derribó en tierra la entidad m o­
derada  de este ministerio moderado , en cuya 
formacion entró el ingrediente llamado Gonzá­
lez Brabo.

Al jefe del ministerio no le ocurrió otro quite 
sino decir en resúmen, que el Sr. González Bra­
bo era lo que era ántes de ser ministro, y que 
es lo que es desde que está en el ministerio.

Lo demas de la peroración del Sr. Calderón 
Collantes no se presta á ningún género de ex­
tracto, por lo mismo que en ella habló de todo, 
aunque no del todo mal si se considera la sus­
tancia de algunos de sus cargos, pero muy 
desagradablemente si se consideran sos formas 
inspiradas por una ira que sienta mal i  la gra­
vedad de un padre tan conscripto.

Entretengan un rato de ocio nuestros lecto­
res en ese primer ensayo de la comenzada ba­
talla. Nosetros nos reservamos terciar en ella 
cuando se discutan principios ó intereses pá- 
trios, no mientras se discutan pasiones é inte­
reses de partido.

Entre st y el no de los confendientesde ayer, 
nosotros llevamos la contraria.

Con gran sentimiento, por haber llegado á 
nuestro poder en hora que ya no era posible 
retirar materiales sin exponernos á que uo sa- 
iera nuestro periódico, no pudimos ayer pu­

blicar la siguiente noble protesta en que los hi­
dalgos avileses vuelven por la honra de su vir­
tuoso Prelado, que algunos desatentados perio­
distas han tratado de mancillar torpemente.

Seguros estamos de que los calumniadores 
no se detendrán ni ante esa barrera que la leal­
tad de Avila opone á sus falsedades, pero la 
conciencia pública, que estima en lo que vale 
el sentimieuto que inspira esta protesta, dará á 
los que la han hecho necesaria el condigno cas­
tigo. El del desprecio.

Hé aquí este notable documento que está im­
preso en Avila , y suscrito por las personas 
más respetables de aquella poblacion:

«La indicación de que se hablaba de un suceso po­
lítico ocurrido en el Palacio episcopal de esta ciudad, 
excitó al principio la risa en unos, el desprecio en 
otros, y los más se mostrarsn indiferentes, conside­
rándola c«mo una de tantas noticias que se publican 
en los periódicos mal informados, y cuando más, como 
de las ealumnias que en dias de excitación política 
pasan sin consecuencia ni resultado alguno que pueda 
lastimar el buen nombre de las personas á quienes se 
refieren.

»Es tan universal, tan profunda y tan firme la 
convicción que los avileses tenemos de las virtudes 
evangélicas y sociales de nuestro Prelado; son tan 
frecuentes y tan ineluctables los testimonios que ha 
dado de su prudencia, de su carácter pacifico, y de 
sus hábitos de moderación, de su espíritu de conci­
liación y de caridad; está tan arraigada la persuasión 
de que, consagrado enteramente al fiel desempeño dé 
su ministerio, es completamente extraño á la políti­
ca, que la imputación de qae hubiera tomado parte 
en algún plan que directa ó indirectamente tendiera 
á modificar el órden político establecido, y mereciera 
ser denunciada al público como peligrosa, se presen­
taba como un absurdo, como un imposible que no 
conseguiría fijar por un solo momento la atención de 
los que le conocen, y mucho ménos que mereciera los 
honores de la refutación.

«Desgraciadamente nos hemos equivocado. La noti­
cia arrojada en el campo de la prensa, aunque sin an­
tecedentes, sin datos, como un rumor vago y desti­
tuido de todo fundamento, ha sido objeto de interpre­
taciones injuriosas, ha dado margen á comentarios 
ofensivos, á declamaciones apasionadas, que pudieran 
menoscabar el justo prestigio de un Prelado, que por 
su misión y relevantes prendas esté llamado á prestar 
eminentes servicios á la causa de la Iglesia y del Es­
tado. No. Los avileses no pueden tolerar por más tiem­
po que se ultrajen de una manera tan descarada lot 
fueros de la verdad y de la justicia.

»Esta ciudad, que algún dia mereció que uno de los 
Reyes más célebres de Castilla propusiera como mo­
delo de lealtad á las de su reino; esta ciudad, que ha 
heredado de sus caballeros y nobles antepasados los 
gloriosos timbres de Avila del Rey, de Avila de los 
leales, no puede consentir que un dia y otro dia se 
hable de reuniones misteriosas, de planes políticos, 
de tentativas peligrosas y de proclamas subversivas 
fraguadas dentro de sus muros, que fueron un dia el 
baluarte de los derechos de los Reyes y de la verda­
dera libertad de los pueblos.

»Por esto nos creemos en el deber de protestar contra 
todo lo que se vieae diciendo en la prensa con este 
motivo, y puede manchar nuestra gloriosa historia y 
rebajar la liidalguía, la nobleza, el patriotismo y la 
honra de nuestro Prelado. Lo que nosotros sabemos, 
■̂1 que es cierto y notorio en esta ciudad, es que nucs- 

1ro digno Obispo se ocupa dia y noche, con un celo 
infatigable, en las penosas tareas de su ministerio. Lo 
que nosotros sabemos, lo que es cierto y notorio en 
esta ciudad, es que su palacio está abierto á toda cla­
se de personas, que en él se recibe con amabilidad y 
consideración á todos los que buscan al Prelado, ora 
tengan posicion oficial, ora estén alejados de los ne­
gocios públicos, y que si hay alguna prelereniia es en 
favor del pobre y del afligido.

»Lo que nosotros sabemos, lo que es cierto y no­
torio en esta ciudad, es que sugetos de marcadas opí-
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nioiies liberales se lionran eou Id amisttd de nuestro 
Prelado, se hospedan eii su easa, y reciben de su 
bondadoso corazou pruebas de generosidad, de consi­
deración y de ri spelo. - Lo que nosotros sabemos, lo 
que es cierto y notorio en esta ciudad es que en sus 
elocuentes sertnon*s, en sus exhortaciones paternales 
y en sus admirables Pastorales no se lia oído una sola 
palabra, ni se lia escrito una sola frase que tienda é 
influir en la política, á extraviar la opiniun, ó que 
puedan debilitar los lazos que uueu á los ciudadanos 
con la autoridad pública.

»En defensa de la verdad ultrajada, de la justicia 
Tiolada y de la inoceocia calumniada, hacemos esta 
espontánea raanifestaciOB , con la seguridad de quo 
si la imputación q je se hace á nuestro Prelado se 
sometiera á los tribunales, su merecida reputación 
de dignísimo Obispo y leal «spañol saldría tan pura y 
tan justificada como confundidos y avergonzados sus 
detractares.

xAvila, 28 de Diciembre de 1864.»
{Siguin las firmas.)

Anoche se recibió el siguiente telegrama:

«CÁDIZ, 1 0 .

»Ha llegado el vapor Canarias, con 19 dias de na­
vegación.

H abana , 22 de Noviembre.

Reina la más completa tranquilidad en toda la isla, 
sin que haya ocurrido la menor novedad desde el 
último correo.

El general Gándara salió el dia 13 de Monte-Cristi 
para Santo Domingo, acompañándole en su marcha el 
jefe úe las fuerzas navales.

Quedan en Monte-Crísti tres buques de guerra.
A la última fecha seguían paralizadas las operacio­

nes militares.))

Según dice La Correspondencia, se ha suspen­
dido la salida de los soldados y oficiales que 
debiaii m archar con <lesiino á Santo Domingo 
en el vapor-correo que saldrá de Cádiz el 43.

Esta determinación, que en aquella isla se 
interpretará seguramente como síntoma de re­
soluciones ulteriores, parécenos demasiado g ra­
ve para tomada ántesde conocer la suerte que 
tendrá en las Cortes el proyecto de ley presen­
tado por el Gobierno acerca de Santo Domingo.

En circunstancias como las actuales toda 
prudencia es poca y debe evitarse todo acto, to­
da manitcstacion, hasta toda palabra, como de­
cía ayer en el Congreso el Sr. Modet, que pue­
da! influir en determfnado sentido y crearnos 
una situación diticil en un asunto cuya solucion 
es hoy un enigma.

Asi nos atrevemos á recomendarlo al Go­
bierno.

Dice E l E spíritu  púb lico :
«La fragata Numancia  navegará cinco ó seis días 

por el Mediterráneo, y sí no encuentra mares gruesas
6 tiempo crudo, desembocará, lanzándose al Océano 
áutes de arribar á Cádiz, para que pueda el general 
Kubalcava juzgar de las condiciones marinéras de los 
buques blindado.s.«

Un solo dia que se pierda en enviar los re­
fuerzos indispensables al Pacifico, nos parece 
grave.

Si un general de marina desea conocer las 
condiciones marineras de e^e buque, parécenos 
que con navegar en dirección al Pacífico hasta 
la altura que le pareciera conveniente, se ha­
brían conciliado sus justos anhelos y el servi­
cio del Estado.

Por noticias que tenemos como fidedignas, 
podemos asegurar que es enteramente absurda 
la noticia que dan algunos periódicos franceses 
de que el representante que fué de Francia en 
el Perú habia ofrecido ahora  su mediación, pa­
ra arreglar la cuestión pendiente entre España 
y aquella república. Verdad es que el Sr. de 
Lesseps (que este es el nombr<} del expresado 
funcionario) tuvo encargo de su Gobierno de 
interponer su mediación para zanjar ciertas di­
ficultades, y que habiendo sido aceptada aque­
lla en dos ocasiones por los peruanos, á fin de 
ganar tiempo, la desecharon al cabo de algu­
nos meses, abusando así de Francia y España. 
Por ot ra parte, hallándose tiempo há en París 
el Sr. de Lesseps, y no habiendo sido reempla­
zado aún, es claro que no ha podido ofrecer su 
mediación en las presentes circunstancias.

Anteayer, que el Sr. D. Mauuel María Herreros, di­
putado á Córtes por uno de los distritos de Toledo, ere* 
yó oportuno hablar en el Congreso en sentido que aJ 
Gobierno no parece le gustó, fué declarado cesante del 
puesto que desempeñaba ea comision, por haber ser­
vido Btros de mayor categoría y sueldo, de segundo 
jefe de la dirección general de loterías.

He aquí el proyecto de ley mejorando las condicio­
nes pare optar á los retiros militares, leído ayer en el 
Senado por el señor ministro de la Guerra.

A rtic i'lo l.®  El sueldo máximo de retiro para 
los jefes y oficíales del ejército y armada, se alcanzará 
á los 33 años de servicio, incluyendo en ellos los abo­
nos de eampaña, los cuales sólo serán aumentables 
despues de los 20 servidos, día por dia, y bajo este 
concepto se ajustará á la tarifa siguiente.

víños de servicio.
Tanto por ciento 

de sueldo.

20. . . . ;  . 30
2o .......................... .................... 40
3 0  .................... eo
3 1 .................... 66
3 2  .....................72
3 3 .....................78
3 4 .................... 84
3b................................................90

Art. 2. ® Los jefes y oficiales que hayan adquiií- 
rido el empleo en quo se retiren por derecho de anti­
güedad, obtendrán el retiro con el sueldo correspon­
diente á dicho empleo, aunque no cuenten dos años 
de efectividad en el mismo'.

Art. 3. °  A los jefes y capitanes que sean retira­

dos forzosamente ¿por P ilad , y cuenten doce años de 
efectividad en sus empleos, diez los tenientes y ocho 
los subtenientes, se les expedirá el retiro con el em­
pleo superior inmediato, y sueldo á este co iT e .-pon - 
diente.

Art. 4. ® Los jefes y oficíales á quienes les falten 
cinco años lo más para ser retirados por edad, po­
drán obtener el retir# á solicitud propia con las mis­
mas ventajas que se expresan en el artículo ante­
rior, si cuentan diez años de antigüedad en sus em­
pleos.

Art. S. ® En los ejércitos de Ultramar, á que se 
hace extensiva esta ley, se tomarán por tipo los suel­
dos de la Península con el aumento de peso fuerte 
por sencillo.

Art. 6. °  La presente ley no tendrá efecto re­
troactivo, y solo disfrutarán de sus beneficios los que 
se retiren ó sean propuestos para el retiro desde la fe­
cha de su publicación.

Al t. 7. °  Quedan derogadas todas las disposicio­
nes dictadas hasta la publicación de esta ley que estén 
eu oposicion con lo que en ella se determ iia.

Anteayer tarde se reunieron las secciones del Con­
greso para nombrar sus respectivos presidentes y las 
comisiones para los proyectos de ley presentados por 
el Gobierno y las permanentes ordinarias de presu­
puestos, etc. Para presidentes d é la s  siete secciones 
fueron nombrados respectivamente los señores conde 
de San L uis, Nocedal, Ríos y R osas, LópezBallsste- 
ros, Moyano , Cánovas del Castillo y Castro. Así cons­
tituidas, se procedió en todas ellas á la elección de los 
individuos que habían de componer la comision de 
mensaje resultando nombrada en la forma siguiente:

Señor Díaz IV rez, m íaisterial, por 17 votos, Cuntra
14 que obtuvo el Sr. Lalueute

Sr. Orovio, ministerial, por 17 votos, contra 13 que 
obtuvo el Sr. Nocedal.

Sr. Marfori, ministerial, por 23 votos, contra 10 
que obtuvo el Sr. Fernandez de la Hoz.

Sr. Plá y Cancela, ministerial, por 2o votos, contra
7 dados al Sr. Ulloa.

Sr. L^ivera (D. Domingo), ministerial, por 19 votos, 
contra lo  dados al Sr. Salaverría.

Señor conde de Vistahermosa, ministerial,, por 23 
votos, contra 8 tjue obtuvo el Sr, Hurlado.

Sr. Cardenal, ministerial, por 21 votos, contra i3 
que alcanzó el Sr. Arias.

Estudiando el resultado de estas votaciones, nota 
un periódico que resultan ciento cuarenta y cinco vo­
tos á favor de la política del ministerio, y ochenta y 
dos votos de oposicion, y por consiguiente, una dis­
minución notable en la mayoría, compuesta demás de 
170 votos cuando se conslituyó el Congreso, al paso 
quo las minorías uo disminuyen á pesar de que falta­
ban ayer tarde algunos diputados contrarios al Go­
bierno, y de que entre los ausentes y los que no tic 
neu sus actas aprut>adas, puédense todavía contar más 
de treinta de estos últimos. La mayoría obtenida por 
el Gabinete en el nombramiento de la comisión de 
mensaje ha sido por tanto de sesenta y tres votos, po­
co más de la cuarta parte de lüs que se emitieron en 
las secciones.

l'ara dar dictámen sobre el jiroyecto de ley de San­
to Domingo, se nombró la comisión siguieute.

Sr. Polo, ministerial, por 19 votos contra 14 que 
obtuvo el Sr. Romero Robledo.

Sr. Segovia, ministerial, por 2J votos contra 11 al­
canzados por el Sr. Posada.

Sr. I5elda, ministerial, por 22 votos contra 12 dados 
al señor marquei de la Vega de Armijo.

Sr. Alzugaray, ministerial, por 2ü votos contra 7 
dados al Sr. López Domínguez.

Sr. Sibila, ministerial, por 2o votos contra 10 que 
obtuvo ftl Sr. Ardauaz.

Sr. Paz, ministerial, por 21 votos contra H  alcan­
zados por el Sr. L.oreozana (D. Juan).

La sexta sección no pudo nombrar al individuo de 
su seno que ha de formar parte de la comisiou ante­
rior, en razón á haberse prolongado mucho la discu­
sión para el nombramiento del que había de eutrar en 
[a del mensaje.

Hubo en todas las secciones reñidos debates para el 
noinbramieato da las indicadas comisiones. En la pri­
mera se procedió á segunda votacion para nombrar el 
diputado que debía formar parte de la comision de 
Santo Domingo. En el¡a también, y sobre el mismo 
asunto, dijo el Sr. Pulo que examinaria la cuestión; 
pero que, por lo que ya sabia, se inclinaba á aprobar 
el proyecto del Gobierno.

En la segunda sección, el Sr. Posada Herrera ma­
nifestó que se presentaba candidato á la coiuision de 
Santo Domingo , porque deseaba justificar eu todos 
ios terrenos la reincoi poracion á la metrópoli de la 
antigua isla española, y pidió que se declarara libre la 
discusión. El Sj . Se^ovia dijo que él aprobaba com­
pletamente el proyecto del Gobierno<poique, cono­
cedor de la localidad, no podía menos de optar, no 
por lo que se Uamaba el abandono, sino por lo que 
efectivamente seria la terminación de la guerra de 
Samo Domingo.

En la tercera sección , el Sr. Fernandez de la Hoz 
dijo que se presentaba candidato de oposicion para que 
se cupiera claramente si el ministerio era ó no mode­
rado. El Sr. Saavedra Meneses quiso que so expusiera 
claráluente qué suerte iba á caber á los üominicanos 
que han seguido nuestra bandera.

En la cuarU  sección , hablaron contra el abandono 
de Santo Domingo los señores Ulloa y López Domín­
guez , quienes fueron contestados por los señores mi­
nistro de Estado, Quintana y Alzugaray.

En ¡a quinta sección habló contra el abandono de 
Santo Domingo el Sr. Ardanaz, y en lavor los señores 
Sibila, Mayo y Elipe,

En la sexta sección liubo acaloradísima y empeña­
da discusión ; el Sr. Hurtado se presentó como can­
didato de oposicion moderada, para la contestación al 
discurso de la Corona. El Sr. Hurtado combatía toda 
la política del Gobierno desde ti  punto de vista de su 
partido, y hacia la más cruda oposicion al Sr. Gonzá­
lez Brabo ; pero este ssnor , sin embargo , se declaró 
moderado. ¿Quién sabe ya lo que es el ministro de la 
Gobernación?

Para la comision de presupuestos se eligieron: por 
la primera sección, ios Sres. Barzanallana (D. iosé). 
Polo, Page, Osorno y Campuy; por la segunda, los 
Sres. Orovio, Valero y Soto, Bañuelos, Rubí y Mora- 
za; por la tercera, los Sres. Marfori, Caiiiacho, Gu­
tiérrez de los Ríos, Vas&illo y Belda; por la cuarta, 
ios Sres. Viñalet, Quintana, Alvarez Quiñones, López 
Serrano y Alvarez; por la quinta, los Sres. Coello, 
Mayo, Latorre, Varona y Valeraj en la sexta no se

eligió; por la sétima, los Sres. Reina, Verctfrra, Vi- 
llanova, Ferrer y Cardenal.

De e.sta comision sólo son oposicionistas los señores 
Caniaclio y Latorre.

Para la comision de gobierno interior quedaron 
también elegidos los Sres Barzanallana (D. José), -Mo- 
raza, Escriba, Ruiz, conde de Heredia, duque de 
Frías y Reina.

Al liacerse este nombramiento en la cuarta sección, 
se pidieron explicaciones al candidato m iD Íste r ia l so­
bre si estaba por seguir la escala de los empleados de 
la secretaría al nombrar el oficial mayor, y el Sr. Ruiz 
contestó que para decidirse necesitaba saber la apti­
tud de las personas á quienes por la escala correspon­
día dicho puesto.

Por último, para la comision de pensiones fueron 
elegidos los Sres. Peíronet, Valero y Soto, marques de 
la Merced, Plá y Cancela, Batanero y La Rúa, todos 
ministeriales.

Cuando está el juez inquiriendo cómo y con qué 
objeto se encontraban en poder de un obregon del 
Hospital general, ciertos documentos cuya proceden­
cia parece ser de uno de esos antros en donde se mal­
dice á Dios y se condena á muerte violenta á los Re­
yes , es cuando L a Discusión encuentra más oportu­
na que nunca la redacción de una historia que de­
muestre cómo ciertas instituciones religiosas, ¡ sirven 
á la reacción I 

Lo que Lo Discusión debía solicitar, era que se 
publícase por sus adeptos la lista de los desalmados 
que, para prostituirlo todo, asi se introducen en las 
comunidades religiosas, como en los alcázares de los 
Reyes, para dar con su conducta pretexto á sus afilia­
dos á que declamen y pinten á placer unos crímenes 
que sólo ellos y por sus fines particulares son capaces 
de practicar.

Li historia de estos escándalos, consignada' está en 
los reglamentos de las Ventas carbonarias.

Por eso sólo pedimos nombres.

Los progresistas presienten cercano su fin.
Están con su credo en las mientes.
Pronto, según dice La Iberia, lo tsndrán en la 

boca.
¡Pobres muchachos! Al fin se malogran.
¿Concluirán sin escándalo?
Al ménos, la recomendación á los padres de fami­

lia para que vigilen á sus liijes y se líbren de verse en 
tal tránce, ya la harán.

Es costumbre de todos los que terminan con los za­
patos puestos, una vida de agitación y de saltos sobre 
las leyes.

No les faltará nuestro puñadito de tierra.

Leemos en La Correspondencia:
«La Democracia dice que estamos en vísperas de 

un San Carlos de la Rápita. Nosotros sabemos que el 
Gobierno no tiene semejantes noticias,.y que, si los 
hombres de San Carlos e la Rápita se atrevieran á 
turbar el órden, no serian mejor tratados con arreglo 
á la ley, que si tomaran igual camino (lo que no cree­
mos) los amigos de la democracia.»

¿No lo cree? pues lo sentimos, porque le falta ese 
gran elemento para salvarse.

En cuanto á los de San Cárlos de la Rápita, fácil 
le es al Gobierno .saber sí se mueven ó no, pues á 
unos los tiene á su lado, y á otros de frente, pero to­
dos muy cerca.

El brigadier D. Manuel Febrer de la Torre, ántes 
de ju rar su cargo de diputado á Córtes, ha renun­
ciado, con arreglo á la ley de incompatibilidades par­
lamentarias, el destino de mayor de la sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, que hacía 
ocho años venia desempeñando.

Parece que uno [de los que solicitan la plaza de 
mayor de la secretaría del Congreso, os el Sr. Perez 
Vento.

Se ha concedido la gran cruz de Isabel la Católica 
al Sr. Prats, intendente que fué en la isla de Cuba 
derante los primeros tiempos de la administración del 
general Dulce.

El magistrado de esta audiencia D. Joaquín José 
Cervino, por elección del señor regente, ha comenza­
do hoy, con asistencia del secretario de gobierno, á 
girar con toda escrupulosidad y celo la visita de libros 
á los subalternos, según previenen las ordenanzas, y 
continuará en los días sucesivos la de los procurado­
res del colegio de esta córte.

Esta tarde han estado SS. M.M. en las casas de mi­
sericordia de Santa Isabel, San Francisco y San Al­
fonso, para examinar las labores hechas por las edu- 
candas.

Ha regresado á Madrid, y vuelto á encargarse de su 
puesto, el señor Cardenal Arzobispo de Burgos, ayo 
de S. A. R. el Príncipe de Asturias.

Solemnes cuUos en la santa iglesia catedral de 
Málaga.

A fines de Diciembre se ha celebrado en la santa 
iglesia catedral de Málaga un solemne triduo de ro­
gativas, pidiendo á Dios por las necesidades de la Igle­
sia y de N. S. P . Pío IX.

En la mañana, despues del oficio del dia, se cele­
braba una .Misa solemne con exposición del Santísimo 
Sacramento, terminándose cou las preces análogas al 
expresado objeto.

Por la larde, concluido el coro, iluminado el santo 
terafilo con toda suntuosidad, se daba principio á los 
ejercicios, rezando el Santo Rosario y Letanías, con­
cluidas las cuales, había un sermón relativo al intere­
sante asunto que motivaba las preces.

Los oradores fueron todos tres del seminario conci­
liar, y se sujetaron á un plan estricto y ordenado, 
que comprende la historia del Pontificado en todos sus 
sublimes conceptos; valiéndose al intento del texto del 
Profeta Isaías al capítulo 28, vers. 16. Ecce ego 
m ittam  in  fundam entis Sion lapidem, \apidem pro- 
batum, augularum, preciosum, in  fundam ento fu n -  
datum .

Eu la primera tarde predicó el Dr. D. Emilio de la 
Rosa, catedrático de lugares teológicos, y secretario 
del expresado seminario. Bajo el texto indicado, pre­
sentó el plan de los tres discursos, considerando el 
Pontificado: 1.% como institución divina con plenitud 
de ^ d e r  en el órden espiritual y religioso, cuya idea

se significa ^n la piedra probada y angular; 2 .'. como 
institución eminentemente civilizadora y benéfica, 
cuyo concepto se desprende de la piedra preciosa; 3.", 
como iastitucion providencial, dotada de un poder so­
berano, independient» y conciliador, con respecto á 
los poderes civiles y políticos; viniendo á ser la piedra 
fundamental á que alude el Profeta.

Expuesto el plan general de los tres discursos, el 
Sr. la Rosa se contrajo al primer punto, manifestando 
ea dos partes que el Supremo Pontificado, en el órden 
religioso, es la unidad y verdad del Cristianismo, cuya 
tesis desenvolvió con la mayor brillantez y copia de 
erudición.

El orador de la segunda tarde, fué D. Francisco 
García Saruaento, alumno del seminario en la carrera 
de Cánones, y regente secretario del coliigio provin­
cial de segunda enseñanza. Consideró al Pontificado 
como institución alta«ionte civilizadora y benéfica, y 
bajo la idea fecunda de la piedra preciosa de Isaías, di­
vidió su discurso en tres puntos; demostrando que el 
Pontificado ha abierto á la razón humana los horizon­
tes de !a verdad, ha levantado el corazon del hombre 
con el sentimiento del bien, ¿ inoculado en el cuerpo 
social el amor á la justicia.

En la tercera tarde fué el orador el doctor D. Diego 
Lachica y Muñoz, Canónigo doctoral de esta santa 
iglesia y rector del seminario. Concretándose al texto 
de Isaías consideró al Pontificado como base funda­
mental del dogma y de la moral, de la civilización y 
del verdadero progreso, de la justicia, del derecho y 
todo poder, y contrayendo el discurso á este último 
punto, lo dividió en tres partes, haciendo ver la legiti­
midad del poder temporal, su alta conveniencia para 
formar la alianza del Sacerdocio y del Imperio, y sus 
triumos á presencia de la revolucio;j. La primera par­
te la explanó al prisma de la razón filosófica: la se­
gunda la desenvolvió al prisma de la historia, y en la 
tercera expuso los combates y triunfos de la Iglesia a* 
frente de las revoluciones, recorriendo la historia del 
Pontificado en tres períodos; desde San Pedro á Cárlo 
Magno, desde Cario Magno á Rodulfo, y desde este 
Príncipe hasta terminar la historia de Pío IX, conclu­
yendo por hacer el epílogo de los tres discursos que 
abrazan la historia del Pontificado considerado en,to­
das sus fases.

l i »  concedido el cuartel p a ra  es­
ta córte af brigadier Sr. D. Lorenzo Milans del Bosch, 
que acaba de regresar de Canarias.

E n  propuesta re g lam en ta rla  h an
a sc e n d id o  á  te n ie n te s  los v m n tid o s  s u b te n ie n te s  m ás 
á n t íg u o s  d e  in fa n te r ía .

Ne ha dispuesto por el excelentísi­
mo ayuntamiento que los regidores síndicos notifiquen 
á los dueños de los solares existentes en Madrid , que 
procedan desde luego á la construcción en ehos , y 
que de no verificarlo , se procederá con arreglo á 
la ley.

l* a ra  consuelo de los que están p a ­
gando el 3 y el 4 por 100 eu ei cambio de billetes, 
trascribimos á continuación , sin comentarios , el si­
guiente anuncio:

«El consejo de gobierno del Banco de España, con 
presencia del balance de fin de Diciembre último, 
lia acordado repartir á los señares accionistas el di­
videndo de 100 rs. por acción, como complemento de 
los beneficios de 1864. Las acciones que tienen dere- 
ch» á este dividend-» son las comprendidas desde el 
núm. 1 al 73,000, ámbos inclusive.

))Los señores accionistas interesados podrán pre­
sentarse desde el dia 14 del actual á percibir su divi­
dendo en el negociado de acciones de la secretaría de 
dicho establecimiento, excepto ios días feriados.»

Si se tiene ahora en cuenta que en Julio último se 
repartió á los accionistas otro 6 por 100, resulta que 
las acciones han gonado un H por 100 anual, mien­
tras que los tenedores de billetes, pagaderos á la vis- 
tr, están perdiendo un 4 por 10011!

S$e han  recibido de P a r ís  diez j a u ­
las de anima.es vivos y doscaiones con objetos de his­
toria natural, que envía el presidente de la comision 
española del Pacífico.

A noche se aerificó en  el teatro del
Circo la función extraordinaria á beneficio de los des­
graciados por las ínundac.ones deAlcira. SS. MM. se 
presentaron en el coliseo á las ocho y media, y fueron 
recibidos con muestras de respeto por el uunieroso 
público que llenaba todas las localidades del teatro. 
Se puso en escena la zarzuela Las hijas de Evo, y 
preciso es decir que cuantos tomaron parte en la eje­
cución hicieron laudables esfuerzos ea el desempeño 
de sus respectivos papeles, mereciendo especial men­
ción las señoritas .Montañés (doña Concepción) y R i- 
vas, y los Sres. Obregon, Sauz y Becerra. El primero 
de estos se distinguió, como siempre, en la escena del 
tercer acto con la señorita Montañés, q u e , no obs­
tante la presencia de las personas fteales, fué muy 
aplaudida, alcanzando ios Honores déla repetición. La 
escena final de dicno acto fué desempeñada también 
con grande acierto. SS. MM. mostraron hallarse muy 
complacidos durante la ejecución.

I IL T IM  UORA
{¡Servicio particular de E l P e x s a m ie st o  E sp a .^o k . )

TELEGRAMAS.

P a r í s , 1 1 .

El M onitor dice quo hasta ahora nada ha 
confirmado el rumor que ha circulado en Bél­
gica y en Francia de que el vapor de las Men­
sajerías tras-atlánticas que salió de Saint Na- 
zaird para Méjico el dia i l  de Diciembre últi­
mo, habia naufragado en las costas de Tene­
rife.

Hasta el 28 no se recibirán noticias autén­
ticas.

N e w - Y o rk , 27.

Se ha publicado la contestación del ministro 
Seward á las reclamaciones del Brasil: el capi- 
tan Collins ha sido suspenso de sus funciones; 
el cónsul de los Estados Unidos en Bahia será 
declarado cesante. El pabellón brasiliano será 
saludado, y la tripulación de la F lorida  puesta 
en libertad.

Seward desaprueba el hecho del reconoci­
miento por parte del Brasil de los Estados del 
Sur como beligerantes, pero dice que no perte­
necía nunca á algunos individuos el vengar el 
daño ó una ofensa hechos á la nación.

El general Butler ha abandonado decidida­
mente el ataque por tierra del fuerte Fisher, 
Wilkmington, habiendo declarado que era im­
posible el asalto.

Sigue el bombardeo por mar.
iiil general Lee prepara siempre un movi­

miento ofeusivo.

R oma, 9 .

Ha concluido de un modo satisfactorio, el in­
cidente provocado por la reclamación por parte 
del Gobierno italiano de 600 presidiarios.

Estos últimos van á ser devueltos por la cór­
te romana.

B er l iu  , 10.

El Príncipe Federico Cárlos, saldrá el miér­
coles para Viena encargado de una misión es­
pecial.

ViENA, 10.

El Gobierno austríaco persiste en pedir la 
participación de la Dieta en el arreglo definiti­
vo de las relaciones de Prusia con los Ducados.

En la Búl.sa de hoy se han cotizado los valores i  los 
precios siguientes:

Titulas del 3 por (00 consufid.tdo s. c. 45-40 publ. 
l'ítulosdel 3 por 100 diferido c. c. 4 1-80|publicado 
Deuda del personal, 22-00 no publicado. 
Obligaciones del EsUdo para subvención de ferro- 

cxrriles. sin cupón s. c. 80-00 no publicado.

CÓRTIÍS.
S E U i ' A D O .

PRESIDEXCIA DEE EXCMO. SR. SÍARQUIS DE DUERO.

Sesión celebrada el dia  10 de Enero de 1865.
Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la an­

terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de tres comunicaciones 

del señor presidtnte del Consejo de ministros.
Lo quedó asimismo de que las secciones en su re­

unión de este día haliian hecho los nombramientos si­
guientes:

Para la comision encargada de informar acerca del 
proyecto de lej de b s.'̂ es para reorganización de los 
tribunales y procedimiento criminal en el fuero co­
mún , á losseñores D Cirilo Alvarez.—D. Sebastian 
González Nandin.—D. Eusebio Morales Puigdeban.— 
D. Juan Martin Carramoiino.—D. José .María Huet.— 
1). Juan Sevilla.—D. Ventura González Romero.

Y para la relativa á la reforma del reglamento, á los 
señores D. .Manuel García Gallard >.—D. Manuel Ortiz 
de Zúñigi.—D. [Francisco de Mata y Alós.—D. Hila­
rión del Rey.—Marques de San Saturnino.—D. Ale- 
jan.lro Oliván.— D. Santiago de Tejada.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comision de exámeu de calidades que habían 
quedado sobre la mesa en la sesión an te rio r, relativos 
á la i de los señores D. Salvador Bermudez de Castro, 
marques de Lvnia; D. Marcelino .\ragon y Azlor, du­
que de Villalieriiiosa; D. Jesús Muñoz, marques de 
Remisa , y 1). Rafael Echagüe.

El Senado quedó enterado de que algunos señores 
senadores se excusabin de asistir á las »esí*nes.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju r ó ,  tomó 
asiento en el Senado é ingresó en la primera sección 
el señor marques de Lema.

O upando la tribuna el señor ministro de la Guer­
ra, leyó un proyecto de ley por el que se introducen 
algunas reformas en la general de re tiros, y el señor 
Presidente anunció que pasaría á las secciones para 
nombramiento de comision.

El Sr. IRIARTE: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. la tiene.
El S r. IRIARTE: Es con objeto de rogar al Gobier­

no de S. M. tenga la bondad de mandar á la mesa del 
Senado una nota expresiva de los títulos de Castilla, 
grandes cruces, placas , encomiendas y sencillas que 
se han concedido durante el actual ministerio, para en 
su vista poder liacer uso según juzgue conveniente 
del derecho que me concede el reglamento.

El señor ministro de ESTADO: El Gobierno no tiene 
ÍDConveniente eu remitir al Senado la relación de to­
das las grandes cruces, encomiendas y pequeñas délas 
órdenes que se han concedido durante su ministerio; 
y sí el señor senador quiere que se mande también 
relación de las concedidas por les Gabinetes anteriores 
para que pueda haber punto de comparación, se 
mandará igualmente.

El Sr. IRIARTE: Doy las gracias á S. S . , debiendo 
manifestar que por mí parte no hay dificultad en que 
esa nota comprenda las gracias de esa clase concedi­
das por los anteriores ministerios , pues así habrá más 
datos para resolver con mejor acierto.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci­
dente.

ÓRDEN DEL DÍA.

Discusión del proyecto de contratación al discurso de 
la Corona.

Leídos el dictámen de la mayoría de la comision, 
asi como el déla minoría , se leyeron tamLien las dos 
enmiendas siguientes:

«Pedimos al Senado se digne admitir las siguientes 
enmiendas y adiciones al proyecto de contestación al 
discurso de la Corona:

Despues de las palabras del párrafo segundo: «Po­
tencias extranjeras,» se pondrán las siguientes: orné- 
nos con Italia.»

Eutre el párrafo segundo y el tercero se colocará el 
que sigue: «De lamentar es. Señora , que la política 
exterior vacilan'e y débil del ministerio no haya pues­
to, á pesar de tanto tiempo trascurrido , honroso tér­
mino á este conflicto.)}

Despues del párrafo noveno se pondiá el siguiente: 
«A viucer tan graves dificultades contribuirá en gran 
manera una política constitucional , digna y conse­
cuente, el profundo respeto á las layes, y una ámplia 
y completa publicidad en todos los actos políticos y 
administrativos del Gobierno, y muy especialmente ea 
la gestión de la Hacienda.»

Palacio del Senado, á 10 de Enero de 1865.—Fer­
nando Calderón y Coilantes.—José Galvez Cañero.

«El infrascrito senador, en uso def derecho qm 1 
reglamento le concede, tiene el honor de proponer 
al Senado que el párrafo níveno del proyecto de con­
testación ai discurso de fa Corona, que comienza con 
estas palabras: «Si causas de diversa naturaleza, etc.,» 
se redacte en los siguientes términos:

«El Senado se dedicará con la profunda atención 
que su importancia exije al exámen que requiere el 
estado puco satislactono de nuestra Hacienda, y las 
medidas que el Gobierno de V. M. le proponga para 
su mejoramiento; y espera que una prudente y bien 
meditada re'orma en los presupuestos del Estado, así 
respecto á los servicios y á los gastos públicos eomo á 
los ingresos, y muy especialmente á la contribución 
de consumos y á los aranceles y ordenanzas de adua­
nas, reforma capaz de asegurar la desaparición 
completa del déficit que viene afectando al tesoro 
muchos años há: el arreglo definitivo de las cuestio­
nes pendientes sobre la Deuda pública que, consoli­
dando más y más el crédito de la nación, abra á la ne­
gociación de los valores españoles los mercados ex­
tranjeros; evitaria á España sacrificios que, sobre ser 
más dolorosos eu las críticas ciicunstancias actuales, 
podrían ser insuficiente.'? para sacar al país de la des­
agradable situación en que se encuentra.

Palacio del Senado, 10 de Enero de 1865.—Luís 
María Pastor. •

Abierta discusión sobre la primera de dichas en­
miendas, dijo

El Sr. CALDERON COLLANTES : Pido la pa­
labra.

El señor PRESIDENTE: El Sr. Calderón Coilantes 
tiene la palabra como uno de los firmantes de la en­
mienda.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Antes de apoyar 
la enmienda de que he tenido el honor de presentar, 
debo hacer presente que en todo lo que yo diga con 
referencia á los actos del Gobierno respecto á sa poli»
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. jnteriony exterior, no es mi ánimo inferir ni la 
n¿s rt>mot  ̂ ofensa á las dignísimas personas que 

(,upn i'i Gabinete, ni lastimar su honor en lo más 
«liiii'iiio, pJfS úiiicaiiiente voy á hacer iipreciacioues j 
nulftiM-; lixamintn lo bijo mi punto de vista la m ar- 
?l,a sftfe'uíJa por el ministerio; y siento no se lialle 
nres.-iilfl luioistro de la Gobernación, porque
alüo tengo i|ue decir respecto de S. S., que tal vez le 
nariv.ca gra>e; ne es culpa mia si tengo que prorcder 
asi pues uo está en mi mano retrasar el apoyo de mi 
eniiiieada; y por otra parte los demas spñores miois- 
tros podrán rnaailesUrle lo que yo di«a, lo podrá leer 
en el Diario de las Sesiones, y en mi puesto me en­
contrará para soitener y contestar hasta donde el re­
glamento me lo permita á lo que S. S. tenga per con­
veniente exponer.

Hechas estas salvedades, jiaso a apoyar la en­
m ie n d a  que abraza los actos del Gobierno relativos 
i  la política exterior é interior , que son los dos gru­
mos «randes en que estos pueden dividirse, y los que 
me veo en la sensible necesidad de censurar.

Por lo q«e respecta á la política in terior, do puedo 
ménos de manife.star, demostrámlolo oportunam ente, 
que ha sido inconsecuente, vacilante, débil é incierta;
Y yo creo que no ha sido el Gabinete constitucional en 
sus actos, y que hasta se ha faltado en ellos á las pres­
cripciones legales.

C u an d o  la Corona, en su alta sabiduría, tuvo por 
c o n v e n ie n te  llamar á su Consejo al señor duque de 
Valencia, indudablemente, y no puede ser otra cosa en 
una monarquía constitucional, llamó al jete del parti­
do moileraao, del mismo modo que si andando el 
tiempe tuviera por conveniente llamar al señor duque 
de la Victoria no habría un sólo español que dudase 
que quería llamar á los Consejos de la Corona al par­
tido progresista. Pues bien: el primer deber del señor 
duaue de Valencia, una vez que recibía esa alta mues­
tra de confianza, era el de eligir, para formar parte 
del ministerio, á los hombres ^del partido moderado 
histórico, que era e l  que representaba S. S.; pue.s 
aunque algunos digan que las personas no valen nada, 
esto es UD grave error, puesto que en los G»bíernos 
constitucionales son el todo por la significación polí­
tica que tienen, y bajo este concepto son muchos los 
deberes que contraen y que no pueden ménos de 
cumplir

El señor duque d*» Valencia, a! formar un Gabine­
te, DO pedia, atendidos sus antecedentes, llamar otras 
personas que aquellas que pudiesen contribuir á apli­
car una doctrina puramente moderada; y, sin embar­
go, no ha hecho eso S. S. Nada tengo que decir res­
pecto á este punto del señor ministro de Ultramar, ni 
de alganos de los demas señores m inistros: del señor 
Galiano no puedo hablar más que de cierto tiempo á 
esta paite; ¿pero era el Sr. Gonzdlez Brabo el llama­
do para dirifc’T ia política interior en un Gabinete mo­
derado? ¿No le re ch az ab aD  sijs últimos attecedentes 
y las doctrinas radicales que ha sostenido durante 
uno y otro año, hasta el punto que el apóstol de la 
democracia llegase á decir en una ocasion que él no 
iba tan allá? ¿Dónde lia vivido todo este tiempo el se­
ñor duque de Valencia? ¿Nr> le han dicho sus amigiis, 
no ha leído en los periódicos cuáles eran las doctri- 
n is sustentadas por el actual señor ministro de la (io- 
bernacion, y no veía S. S. que no caben en el partido 
moderado ?

El señor duque de Valencia debia saber todo esto, y 
no podia ignorar que el Sr. González Brabo no era el 
verdaderamente llamado á dirigir la p.ilítica interior 
rio an ministerio moderado, sin faltar á la política que 
habia seguido anteriormente, y sin faltar á su palabra 
de honor en este punto, sin que sea yo quien lo dice, 
sino que asi lo ha sostenido el mismo Sr. Gunzalez 
Brabo, en la teoria que desarrolló en cierta ocasion, y 
cou arreglo á la cual deduzco esa consecuencia, usan­
do de sus mismas palabras. No significaría nada para 
el objeto «1 que se me dijese que el Sr. González Brabo 
habia cambiado de opinion, lo que no podia causar 
sorpresa, pues que ha estado cambiando constante­
mente, perteneciendo á todos los partidos, y aun den­
tro de estos á todas las fracciones; pero la cuestión es 
más elevada, y «1 hombre que está sosteniendo una 
política durante cuatro ó cinco años en la oposicion 
tiene que practicarla al ser llamado al poder, porque 
de lo contrario comete una decepción gravísima para 
con las instituciones, al mismo tiempo que con su 
partido.

Yo ao voy, señores, á buscar las doctrinas políti­
cas del Sr. González Brabo en sus primero.s años, sino 
las que ha defendido en la edad proyecta, cuando ha 
pasado ya el tiempo de los extravíos de la juventud; y 
teniendo en cuenta estas últimas, preguntaré á su se­
ñoría si puede aplicarlas en el Gabinete á que perte­
nece, dirigiendo al señor duque de Valencia al mismo 
tiempo la pregunta de si puede aceptar las doctrinas 
sostenidas por su colega el señor ministro de la Go­
bernación, que están perfectamente consignadas, no 
en los debates parlamentarios en que no siempre es 
Wcil dominar la palabra, y en que se escapan frases 
de que á los pocos minutos puede uno arrepentirse, 
sino en lo que se escribe meditando, no sólo la pala­
bra, sino que hasta los puntos y comas; y precisa­
mente el Sr. González Brabo, hablando ante un cuer­
po cientíÜ!:o en donde la política no tenia entrada pa­
ra pada, en un discurso puramente académico se la­
mentaba S. S. de que el Sr. Martínez de la llosa cen- 
sura.se el movimiento unitario de la nación italiana; 
exponía ideas altami;nte democráticas, y hablaba de 
sacerdotes que se prosternaban ante la diabólica so­
berbia de los Reyes; ideas todas enteramente contra­
rias á las doctrinas del partido moderado, y que hacen 
íHcompatible con este partido la presencia en el Ga­
binete del señor ministro de la Gobernación.

Yo no me ocuparía de esto si no lo creyese de m u- 
clia importancia para el país, y no tuviese la convic­
ción de que este ministerio seria más fuerte si entra­
se en el ministerio dtfia Gobernación un hombre del 
partido moderado, en cuyo ca.w cesaría la confusión 
que se observa en la esfera gubernam ental, y no se 
faltaría á la moral política, cesando esa vacilación que 
se nota en la marcha del Gabinete , y que le haca es­
ta r  en una continúa oscilación , sin dirigirse con pre­
ferencia á un lado ni á o tro , dando un paso en un 
sentido, y marchando en seguida al lado opuesto; de 
lo cual tenemos una prueba en la Real órden ó circu­
lar expedida sobre Instrucción pública, que no es del 
caso calificar en este momento; pero que estaba den­
tro de las doctrinas del partido moderado, y en la 
cual, atendidas las frases que se emplean , no parece 
que hay más objeto que coudenar la conducta de un 
sólo catedrático, que es D. Emilio Castelar: podrá de­
cir el señor ministro de Fomento que no ; pero des­
pués de ver el coutexto de la circular no habrá uno 
sólo que no vea lo mismo que tengo el honor de indi­
car , pues no hay más que un catedrático español que 
defienda esas doctrinas que la circular considera m - 
compafibles con el cargo profesional, y esto debió te­
nerse en cuenta al expedirla, porque de otra manera 
no habia para qué darla en esta foriní , consignando 
unos hechos que habrían sido inexactos en otro cas».

Ahora bien ; al día siguient» de publicada la Real 
órden, el mismo catedrático á quien indudablemente 
■se refería vino diciendo en La Democracia que él era 
su director ; que defendía aquellas doctrinas , y que 
permanecía en su puesto , y retando al Gobierno para 
que fuese á arrancarle la toga profesional; á lo que los 
periódicos oficiosos del Gobierno contestaron que nadie 
se metía con él, y que nada se oponia á que continua­
ra escribiendo en el periódico democrático y explican­
do en la cátedra. Aquí tiene el Senado una prueba 
d« que el Gobierno no hace más que oscilar; porque 
6 juzgaba incompatible el profesorado con la defensa 
de ciertas doctrinas en un periódico, y entóiices debió 
llevar á cabo lo que se desprendía do la circular, ó no 
creía existiese esa incompatibilidad , y no debió ex­
pedir la Real órden en ese sentido; lero no ha hecho 
eso : dió la Real órden , y en s^u id a  hizo decir por 
medio de sus periódicos que nadie pensaba en impedir 
al profesor que escribía en La Democracia que conti­
nuara explicando en sa cátedra, cuando precisamen­
te, siendo consecuente, no podía permitirlo.

No puede usperirse otra cosa de las distintas ten­
dencias que hay en el ministerio, y del antagonismo 
que existe en las doctrinas de algunos de sus indivi­
duos. El Sr. Llórente salió cuando creía que su con­
tinuación no era compatible con sus antecedentes y

compromiso.s; pero el Sr. González Brabo, que debia 
tenerlos mayores y que hasta parece que tenia el de 
haber salido’ con «I señor ministro de Estad*», sh qmi- 
dó y continuó susi-ribiendo actos que pugnan con las 
doctrinas emitidas por S. S. No parece sino que el se­
ñor González Brabo tirne en el ministerio algún pro­
pósito que cumplir, y que no puede dejarle ni I de­
jará hasta que lleve á cibo su obieto, porque de otra 
manera no se concibe que continúe suscribiendo ac­
tos tan contrarios á ¡as doctrinas de S. S.

Don,le resalta más la inconstancia de la política del 
Gdbiciuo, es en otia Real órden que tiene por objeto 
el poner coto á los desmanes que se suponen coiueii- 
dos diariamente por la prensa, y en la cual dice «I 
Gobierno que ha habido criminales demasías; es de­
cir, crímenes, delitos, actos de la prensa que mere­
cían ser castigados. Y pregunto yo: sí, como el mis­
mo Gobierno dice, las instituciones más altas y las 
personas más sagradas han sido vulneradas por la 
prensa, ¿por qué no ha castigado <ístos delitos apli­
cando ias leyes que rigen en la materia?

Esto era un deber, y no tenia otro remedio que 
cumplirlas, puesto que las leyes que castigan esos 
d e s m a n e s  no conceden al Gocierno el derecho de apli­
carlas, sino que le  imponen un deber de cumplirlas, y 
los deheres no se renuncian; sin que sirv.i de disculpa 
el que estos desmanes hayan tenido lugar en la época 
de las elecciones, y que se quería que estas se hicie­
ran con toda libertad, porque las elecciones nada te­
nían que ver con esas altas instituciones ni con esas 
personas sagradas, toda vez que de esto no se trataba 
entÓDces ni podia tratarse. El Gobierno debia siempre 
ponerlas á cubierto de todos los ataques, sin tener pa­
ra nada en cuenta esa consideración, porque no está en 
sus atribuciones hacer otra cosa. Sin embargo, el Go­
bierno no ha tratado, según parece, de reprimir esos 
ataques, y cuando ha juzgado que debia hacerlo ha 
exjiedido esa R«al órdeo; pero ¿la ha cumplido? No; 
pori)u-í no es posible que haga otra cosa que dar uo 
paso adelante y otro atrás mientras esté constituido 
de la manera que lo está.

Vamos ahora á ocuparnos de las infracciones de le­
yes que ha cometido «I Gobierno. El Senado recor­
dará que el año pasado votaron los Cuerpos colegis­
ladores y sancionó S- M. una ley, en virtud de la cual 
no se podía entrar en la carrera pública sino por el 
•último puesto, no pudieodo ascenderse al inmediato 
sin I despues de dos años. Ahora bien: el Gobierno de 
S. M. ha estado infringiendo esa ley uno y otro día, 
y no se comprende cómo la comision pueda proponer 
al Senado que apruebe en este punto a conducta del 
Gobierno y que uo la censure como merece; con tan­
ta más razón, cuanto que no hace mucho que el se­
ñor ministre d'i íhcienda ha ascendido un adminis­
trador de 20,000 rs. á 30,000, y esto hallándose 
abiertas las Córtes, y cuando uo podía hacerlo sin in ­
fringir la ley.

Hay un decreto, señores, en el que para reducir el 
número de generales á lo que se crci? conveniente, se 
dispuso que de cada tres vacantes no se proveyese 
más que una; despues, durante el ministerio del se­
ñor marques de Miradores, se expidió otro Real de­
creto previniendo que de cada dos vacantes se pro­
veyese una; esto era perfectamente legal; pues un 
Real decreto so modifica ó deroga por otro. Este úl­
timo Real decreto se halla vigente; y no obstante, los 
señores ministros de Guerra y .Marina lo han infrin­
gido. El señor ministro de la Guerra ha nombrado 
generales sin haber vacaotes, y se han aventurado los 
señores ministros de Guerra y de Marina hasta con­
ceder futuras; es decir, á nombrar á uno para que 
obtenga un puesto cuando llegue á -vacar, y esto no 
es sólo una, infracción de la ley vigente, sino que es 
hasta una usurpación de las atribuciones de los mi­
nisterios que puedan sucederles, lo que es suinam«nte 
grave, porque si la pravísion de empleos es un medio 
de gobierno, obrando de esa manera privan de ese re­
curso á los Gabinetes que puedas venir despues. Por 
lo demás, no sirve que se me díga que en festé punto 
se trata de un Real decreto y no de una ley. puesto 
que hasta tanto que ese sea derogado por otro es una 
disposición á que no puede faltarse.

Repetiré lo que acabo de decir para que lo entienda 
bien al .<eñor mioistro de Marina, y es que S S. ha 
nombrado dos tenientes generales y ha ascendido á 
otro marino á jefe de escuaiira contra la ley, y así lo 
ha rscoDOcido diciendo que esos nonibramie-jtos eran 
sin sueldo y hasta que hubiera vacante, lo cual es 
atentatorio á las facultades de los ministros que hayan 
de reemplazar á S, S. ¡Desgraciado país donde se mi­
ra cou indiferencia la violacion de las leyes, pues eso 
supone la degradación de un pueblo! No ha llegado el 
momento de examinar otro acto del señor ministro de 
Marina, para el cual pedí el expediente que está so­
bre la mesa, que me parece no ha de hacer mucha 
gracia á S. S .... (El señor ministro de Marina: Lo 
sentiré.)

Voy ántes á ocuparme de algunos actos del Go­
bierno durante las elecciones, y para ello no necesito 
más que condensar la política del Gabinete, y princi­
palmente del señor ministro de la Gobernación en 
brevísimos rasgos.

En el término de tres meses el ministerio, que en 
su primera circular ofreció que seria de conciliación, 
ha llerado á cabo miles de destituciones; y si lo niega 
el señor ministro de la Gobernacíoo, y si no podemos 
saber fijamente su número, es porque el ministerio no 
ha cumplido con su deber y su palabra remitiendo las 
listas de las cesantías y traslaciones en Hicienda y 
Gobernación pedidas por mí. No habiéndolo, pues, 
cumplido, estoy en mi derecho sosteniendo que as­
cienden á miles esa* destituciones y nombramientos, 
hasta el punto de salir á 20 credenciales por cada uno 
de los diputados electos m inisteriales... y no digo 
más, porque es bastante.

Despues de las elecciones ocurrió el nombramiento 
de presidente de esta alto Cuerpo, y para nadie es un 
secreto el disgust^o que produjo en la parte más im­
portante del partido moderado. Ese nombramiento no 
se publicó hasta la víspera de la junta preparatoria. 
¿Y por qué, señores, esa detención? Por las dificulta­
des qu* encontraua en el Gabinete á causa de ias dos 
tendencias que en él luchan, á pesar de la sumisión 
dcl señor ministro de la Gobernación. ¿Y en quién re­
cayó el nombramiento? En el señor marques d-1 Due­
ro, que durante cinco años habia personificado en ese 
mismo puesto la política d< la Union liberal, y que por 
lo tanto no habia de ponerse á representar en ese 
puesto otra política opuesta.

Luego ese nombramiento quiere decir que el señor 
duque de Valencia ha vuelto la espalda á su partido, y 
que es indudable que los que forman el verdadero par­
tido moderado histórico son los que se han separado 
de S. S. El nombramiento dul señor marqués del Due­
ro quiere significar una teudencia hácia la política de 
Union liberal, y de ahí las vacilaciones del Gobierno 
para verifi-;arlo.

Vamos ahora á hablar de la cuestión del Perú, re­
lativamente á la polítíca exterior del Gabinete.

Señores, on el Perú se ha «íguido una política va­
cilante y perjudicial á los intereses de la nación. Oou- 
pároose las islas Cliinchas por el general Pinzón, y ya 
este acto fué desaprobado por el Gobierno, segua apa­
rece de la circular del Sr. Llórente, aunque no muy 
claro; pero sea como quiera, el resultado es que se ha 
observado'una conducta extraña y eootradictoria, 
atrayéndonos el ódio de los peruanos, y sin hacerles 
nnl alguno; pues cuando el buen sentido aconsejaba 
privar á lo« enemigos del recurso del puano, lo que 
hémos hecho ha sido entregar religiosa;iieute al l’erú 
hasta el último real de lo producido y recaudado en 
las islas Chinchas, facilitando asi á nuestros enemigos 
la adquisición de monitores y pertrechos de guerra 
para combatirnos.

De man ra, señores , que para los peruanos debería 
ser muy cftmodo el actual estado de cosas , supuesto 
que no hemos hecho más que sustituirles en la adini- 
uistracion del guano, con gran ventaja par.i sus inte­
reses. ¿Y cómo se ha atendido, señores , á las necesi­
dades de la honra nacional en el Perú? Dolorosa es la 
respuesta. Se han enviado do,s fragatas para reforzar 
la escuadra del general Finzou , y han tardado doble 
tiempo del que inverlina cualquier buque de vapor, 
y se entretienen en Buenos-Aíres, y eu Rio-Jaaeiro, 
Jan bailes , y no llegan á su destino cuando era „ 
oportunidad. No diré yo ahora sobre quién ha de re ­

caer la responsabilidad que de esto resulta ; pero 
miéntras el señor ministro de Marina no presente las 
instrucciones que dió á !os .;omand<iutes <1*̂ las Iruga- 
tas, estoy en el caso de cu lp ir á S. S , y decir (|ue no 
ha habido todo ol celo necesario para que o! socorro 
llegara cuando e n  preciso, il).os quiera que no ten­
gamos que llorar un desastre , p^ies si la escuadra dcl 
general Pinzón se viera eu ;: ¡iüro , reducida como 
está hoy á un buque de alto bordo , en ese caso gran­
de responsabilidad seria la del Gobierno que con tal 
negligencia ha mirado los intereses de España e i 
aquellas regiones.

Y iq;ii eulraré d>> si>¿uida á examinar rá,iid imi-nle 
el asunto á que ánt.'s he hechu referencia, i í .'h . x- 
pedii'iite sobre el suministro de víveres á esa misma 
escuadra del Pacífico. No dudo de lu uiora'idad del 
señor ministro de Marina; pero tengo el derecho de 
investigar sus actos con severa imparcialidad. Dice el 
señor ministro de .Marina á sus compañeros que el 
servicio es u rgen te , y que no puede hacerse por su­
basta pública , á cousecuencia de lo cual el Consejo de 
ministros acuerda que se haga por administración.

Hasta aquí naila tengo que decir; sm embargo, 
quien no cumplió con su deber fué el señor ministro 
de .Marina. ¿Hizo S. S. el servicio por admioístracion? 
No. No se hizo por los agentes del Gobierno, sino que 
envió un particular á Lóudres para quij comprara tales 
y cuales artículos , resultando que se hizo una verda­
dera contrata sin ventaja alguna y con to-ios sus in­
convenientes, y siendo tanto más extraña asta c«n- 
ductu, como que hay en Lóudres unu comisiou de Ma­
rina que hubiera podido hacer el servicio con más 
garantías para el Estado. La compra era principal­
mente de combustible para los vapores; ¿y quiere sa­
ber el Senado á cómo salió el carbón de las minas de 
Cardiff adquirido en Lóudres? A seis duros tonelada, 
ó cuando ménos á 100 rs. y pico. (El señor ministro 
de .Marina hace una señal negativa). ¿No? Pues venga 
el expediente, y con él demostraré la exactitud de 
mis palabras. Supuesto que el señor ministro lo 
niega....

El señor ministro de MARLNA: Yo uo he dicho na­
da; contestaré á su tiempo.

El Sr. CALDERON COLLANTES; Cierto; pero ha 
hecho S. S. nao de esos signos que se acostumbran 
eu los Parlamentos para negar un hecho asentado por 
el orador; como luego ha visto S. S. la valentía con 
que he pedido el expediente para sostener la exactitud 
de lo que voy diciendo, ha tenido por conveniente 
rebajarse... . (El señor ministro de Marina, ¡Cómo 
rebajarme!) Bieu, retroceder. Prosigo. En el expe­
diente, señores, consta que el carbou se compró á 
cien reales y ,pico, siendo así que entónces era su pre­
cio á 32 rs., según resulta de la memoria sobre de­
pósito de carbones escrita por D. Lúeas de Aldana, y 
ademas por otro dat's cual es el de que en Alicante, 
despues de pagar más ie  cinco duros de fl- t̂e, está 
el carbón á siete; es decir, que desde 32 á 40 rs. á lo 
sumo, hasta ciento y tautos hay una gran diferencia, 
que es la que el Estado ha pagado de más en ese ser­
vicio.

He dejado para lo último hablar de Santo Domingo. 
No hemos querido formular enmienda sobre este 
asunto, sometido á la deliberación del otro cuerpo; 
pero es lícito hablar sobre el mismo, supuesto que es 
uno de los que se indican por el Gobierno en el dis­
curso de la Corona cuando dice; (Leyó.) No puede ne­
garse que á Santo Domiugo se alude, pues es boy una 
provincia de España; sin embargo, este negocio es el 
más grave de cuantos han tratado los legisladores del 
país desde el año de 1834, y bieu merecía un párrafo 
dedicado al mismo. ¿Y por qué, señor «i, ese silencio? 
Esto se halla enlazado con la última crisis ministerial. 
Díjose entónces que la disidencia entre la Corona y 
sus ministros consistía en si habia de consignarse ó no 
en el discurso de S. M. que el Gobierno se proponía 
presentar á las Córtes el ab*ndono de Santo Domingo, 
lo cual fué considerado por el Gabinete de tanta im- 
p«rti'UCía que provocó una crisis.

Pues bien: »i era tan importante á sus ojos con­
signar explícitamente en el discurso de la Corona el 
abandono 4e esa provincia, ¿por qué ha prescindido 
de ello? No hay remedio: ó no hubo bastante motivo 
para que el minfsterio del señor duque de Valencia 
dejara el poder en circunstancias críticas y doloro- 
sas, ó ha debido persistir en su prime* propósito, ó 
entónces hubo indisculpable ligereza, ó despues ha 
habido demasiada humildad. Yo creo lo primero; 
pero entónces, ¿qué se dirá de un Gabinete que hace 
dimisión siete días ántes de abrirse Iik Córtes, expo­
niendo á la Cprona á que se quedara sin consejeros 
responsables en una ocasion tan solemne? ¿Qué dis­
culpa raciecerá un Gabinete sério que por motivos 
haladles abandonara el poder en circunstancias suma­
mente críticas, como las eu que eutónces nos hallá­
bamos?

Se ha dicho que la cuestión de Santo Domingo es 
dala Union liberal, y principalmente importante pa­
ra el seilor duque de Tetuau, porque el abandono de 
ese país es la condenación de la política que aceptó 
la anexión.

Señores, ¿de cuándo acá es un cargo para el que 
adquiere uua cosa buena y útil el que otros la 
pierdan despues? La Union liberal mandó un año 
todavía despues de la anexión de Santo Domingo, sin 
que allí tuviera lugar el menor síntoma de subleva­
ción; y hay in4s: yo aseguro y puedo probar que no 
ha habido durante el reinado de Doña Isabel II, si se 
exceptúa la toma de Tetuau y la batalla de Vad-Ras, 
un acto del Gobierno, un acto que haya merecido más 
unánimes aplausos que la anexión de Santo Domiugo. 
Las tres oposiciones del Congreso, dirigidas entónces 
por los señores González Brabo, Olózaga y Ríos y Ro­
sas, la aprobaron claramente.

El Sr. Riiis y Roias, aunque combatiéndola política 
general del Gibioete, al llegar á ese suceso dijo: «Hay 
momentos en que la audacia es prudencia; vosotros 
habéis sido prudentes, porque habéis sido audaces.» 
Con lo cual quería decir que la anexión era un acto de 
audacia y de prudencia al mismo tiempo. Y el mismo 
Sr. González Brabo, á quien hoy le parece tan mal, 
¿por qué entónces no levantó su voz para condenarle?
Y léjos de «so hace muy poco que sostenía que «ra 
menester emplear el último esfuerzo para conservar 
el honor nacional en Santo Domingo.

En esta misma Cámara el Sr. Pacheco, en uno de 
sus discursos más vigorosos do oposicion, dijo, refi­
riéndose á la anexión de S'into Domingo: «Sí la han 
pudi Jo los dominicanos, es preciso aceptarla; pero si 
la ha provocado el Gobierno, en ese caso es digno de 
censura.» Y bien, señores: cuando veng.in los docu- 
lUiintos pedidos por el señor marques de .Miraflores 
probaremos que el Gobierno resistió la anexión de 
Sm to Domingo año y medio; y yo puelo asegurar 
desde luego lo mismo con el testimonio del señor ge­
neral Alfau, que en Abril del año 61, en Aranjuez, 
me daba amargas quejas por la resistencia d‘íl minis­
terio á aceptar la anexión, añadiendo ;que si España 
nó li  aceptaba los dominicanos iban á ofrecérsela á 
los Esta<ios-Unidos.

Y todavía hay otra prueba. El Contemporáneo, pe­
riódico inspirado por el actual ministro de la Gober­
nación , decía el 27 de Abril de 1861; (Leyó). Pues 
bien, señores: los que ahora acusan á la Union liberal 
creían en aquel tiempo tan útil la anexión, que'acusa- 
ban al Gobierno porque se mostraba reacio. ¡Qué con­
secuencia , y ,sobre todo qué buena fe para tratar los 
negó ios del país! Hasta los mismos demócratas, por 
medio de La Discusiori. aplaudían al Gabinete del .se­
ñor duque do Tetuan ; y La España  , órgano el más 
genuino del partido moderado , consagró un articulo 
entero para ensalzar la anexión ; es ilecir , que todos 
los períóilicos opuestos al Gabinete y los jefes de todas 
las oposiciones en k s  Cámaras aplaudieron como bue­
no y patriótico el mismo acto que hoy algunos , no 
ti'dos, censuran.

Y si «I cargo que se hace hoy es porque se pierde, 
indudablemente, señores, que el mismo podría diri­
girse Contra el grau Colon, i^ue descubrió, y Cortés y 
Pízarro, que conquistaron las Américas, que despues 
España ha perdido; y el mismo podría hacerse á Feli­
pe 11 y al duque de Á'ba, que hicieron nuestro el Por­
tugal, que luego en tiempo de Felipe IV lo perdimos. 
Esto no es grave, ni digno, ni propio de hombres de 
buena fe. Lo que la historia dice es que el reinado de 
Felipe II fué grande porque se conquistó el Portugal,

y el de Felipe IV desgraciado porque se perdió, y lo 
que la historia dirá oiañana es que el general O'Dou- 
nell adquirió eu buena ley y legitimanienie á Sinto 
Domingo, y que su separaciou se consumó bajó el Go­
bierno del capitán general iluqne da Valencia; y yo 
prefiero el lugar que ojuparáu eu la historia los que 
adquirieron esa provincia, y no el de los que la pier­
den, pues en lo primero hubo un elevado .sentimiento 
de (jatriotismo, miéntras que. en lo segundo no hay 
sino el más ó ménos de lo que se gaste, aunque bajo 
este punto de vista hay mucho que decir, porque de 
propósito se han exagerado las pérdidas en hombres y 
on dinero.

Yo acepto que se hayan gastado 280 millones hasta 
huy; pero de esto hay que deducir lo que esas mismas 
tropas de Santo Domingo hablan de haber gastado en 
Cuba , de donde proceden. Respecto á las muertes, 
¿quién no ha de lamentar la sangre española que allí 
sa derrama? Pero desgracisdamente las guerras no se 
hacen sin derramamiento de sangre, pues si en Africa 
hubiera triunfado la misma consideración, nos habría­
mos vuelto desde el Serrallo cubiertos de iguorainia en 
vez de la gloria que luego reportamos.

Y despues de todo, ¿cuál es el número de hombres 
muertos por «1 enemigo en uua guerra que lleva año 
y medio de duración? .-Vpénas llega á 400. ¿Y por uua 
pérdida tan pequeña se ha de declarar que España es 
impotente para continuar combatiendo? ¿No será una 
humillación, una mengua para el país que hace cua­
tro años llevó 40,000 hombres á Africa , plantando la 
C' Uz del Redentor eu las torres de Tetuau , que uo 
pueda pon^r hoy 7,000 hombres en Santo Domingo? 
Pues qué, ¿tanto ha degenerado esta nación en vues­
tras manos?

Pero se dice: ¿y el dinero? ¡ Ah señores! al gastar 
ese dinero en Santo Domiugo, tal vez mañana nos lo 
ahorremos en Cuba y Puerto-Ríoo. Y ademas, si Fran­
cia hubiera echado esas cuentas del mercader, si hu­
biera consultado esa misma consideración on la guer­
ra de Crimea, que la costó 7,000.000,000, y eu la de 
Italia, que la costó 2,000, no habría llegado á ser, co­
mo es hoy, la primera entre las primeras Potencias 
de Europa. En cambio nosotros, si ante 3,000 insur­
rectos, que uo son ni han sido nunca más los de Santo 
Domingo, huimos y nos declaramos impotentes , ¿qué 
japel haremos ante los ojos del mundo ? Cinco años 
lá, despues de la guerra de .Vfrica, se buscaba y pre­

tendía la alianza con España; hoy, despues del aban­
dono de Santo Domingoi no esperemos ni alianzas ni 
anexiones, pues éstas se hacen cou naciones podero­
sas, no con pueblos debilitados.

Pero el Gobierno no dirá que propone la separa­
ción,no porque EspaiTa se reconozca impotente, sino 
porque no cree conveniente que coníinúe la unión de 
Sanio Domingo. Esto ya es otra cuestión; sin em bar­
go, sí los Sres. Arrazola y Benavides creen hoy un 
mal la anexión, ¿por qué SS. SS., cuando eran Go­
bierno uo hace un año, consideraron preciso seguir la 
guerra á todo trance hasta dejar el honor de España á 
la altura que le corresponde? Y, señores, la declara­
ción del eutónces presidente del Consejo ¿ministro de 
la Guerra, que no recuerdo bien quién fué el que la 
hizo, tuvo tanta importancia, que ella sola bastó para 
que la insurrección <lecayera, presenKindose sus jefes 
al general Gándara á someterse sin condicion alguna.

Pero llega el Gabinete Narvaez; y como se vió que 
el general Gánd:ira habia permanecido casi inactivo en 
Santo Domingo, y las publicaciones ministeriales indi­
caron la idea del abandono de la isla como un propó­
sito del Gobierno, y esas correspondencias y periódi­
cos lueron allá y se repartieron entre las filas de los 
insurrectos, el resultado fué reanimarse el espíritu de 
los enemigos, de los mismos que habían propuesto la 
sumí.sion, entibiéndose al propio tiempo el de los ami­
gos. Li que eu esta cuestión, señores, ha habido es 
que, salvando las intenciones de tollos, las cosas se 
han ido conduciendo de manera que se presentara al 
país como indeclinable la necesidad del abandono de 
Santo Domingo; pues si se hubiera seguido la política 
de energía anunciada por el ministerio del Sr. Arrazo­
la, la insurrección estaría concluida, y no tendríamos 
que sufrir la humillación de abandonar un país que 
constituye parte integrante del territorio español.

no se díga que son necesarios grandés sicrificios; 
muchos miles de hombres para vencer la insurrección. 
No, señores, ninguno de los capitanes generales que 
allí ha habido han pedido más de 7 ú 8,000 hombres 
para conseguir ese resultado. El mismo general Var­
gas decía que con 6,000 hombres sofocaba la insur­
rección. Ahora bien, yo pregunto: ¿por qué no se le 
envían? (El Sr. Lersundi: Se le enviaron.)

Bien, sí, se le enviaron, pero no de uua vez; de 
manera que cuando llegaba el segundo refuerzo ya el 
primero estaba inútil. Lo positivo es que ningún gene­
ral de los que allí han mandado ha pedido 20 ni
30,000 hombros; y aunque esos fueran necesarios, se- 
ñore.s, debían mandarse para sacar incólume el pabe­
llón es| añol en aquel país.

Ademas, que la posesion de esa isla no es de poco 
ínteres; pues colocada entre Puerto-Rico y Cuba, si 
deja de ser de España, habrá de caer bajo uua ú otra 
forma en manos aeJos Estados-Unidos, y en ese caso 
nos veremos obligados á hacer para seguridad de nues­
tras Antillas muchos más gastos que hoy para defen­
der á Santo Domingo, Esta es la verdadera importan­
cia de la cuestión; y yo ruego á los señores senadores 
que cuando llegue el momento de votar sobre ella lo 
hagan con elevado espíritu da patriotismo, y olvidán- 
do.se de que la anexión se realizó en tiempo del señor 
duque de Tetuan, y teniendo presente aquellos versos 
de un poeta que se sienta aquí, hablando de la toma 
de Tetuan:

Mal haya quien no salude 
su fulgente tornasol, 
quien pregunte cuál ha sido 
la mano que lo clavó.

Habiendo examinado la política del Gabinete, puedo 
concluir sosteniemlo que el Gobierno eu su política 
interior ha sido vacilante ; que ha violado las leyes 
una y otra vez ; que ha usurpado las atribuciones de 
los Gobiernos futuros; y sí pasamos á la Hacienda, lla­
maré la atención del Senado sobre la manera cómo se 
satisfacen las obligaciones más iinperio.sas ; cuál es el 
ínteres de la deuda pública , cou señalamientos hasta 
t>-es meses despues de su vencimiento , y habiendo 
también obstáculos y dilaciones en la Caja de depó­
sitos; y en cuanto á la política exterior , el Senado ha 
visto cómo se ha conducido el asunto del Perú , cuán 
tardíamente han llegado los refuerzos, y verá sí puede 
asociarse á una política vacilante, débil , funesta á los 
intereses del país y poco á propósito para sacar á sal­
vo el honor nacional.

He dicho. ^
El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 

Señores, al defender la administración del Gabinete 
que tengo la honra de presidir , procuraré no inferir 
ofensa alguna al Sr. Calderón Co lantes ; pues aunque 
S. S. dice que hay en el ministerio una persona que 
le ha hecho agravios, yo me considero su amigo; pero 
S, S. me permitirá que le díga que su discurso no ha 
sido otra cosa que un proceso formado al señor minis­
tro de la Gobernación , lo cual uo se ha visto en el 
Parlam-’Uto ; pues aquí se viene á discutir actos y no 
persimas. S S. , despues de haber acumulada cargos 
sobre cargos contra nuestro compañero , preguntó sí 
yo aceptaba las doctrinas del Sr. González Bral»; á lo 
que contestaré que yo acepto las doctrinas del señor 
González Brabo desda el día que formé parte de este 
ministerio hasta hoy , porque yo no tengo i,obligacion 
de aceptar otras.

Dice el Sr. Calderón Collantes que el Gobierno no 
ropresenta al partido moder.ido. Este, señoras, es ol 
último cargo que podía hacérs.'.ine. Otros habrán va­
riado de política y de partido; yo no los inculpo; 
pero á mi nadie puede censurarme por haber faltado 
ni un solo dia al partido mo lersdo, ni vuelto la cnra 
á mis ideas á pesar de las persecuciones y amarguras 
por qiw he pasado. Desde el día que S. M. la  R e in a  
me confió la dirección de los negocios piiblicos, nues­
tro primer pensamiauto fuá el de prescindir de todo 
espíritu de nartido para atender á las necesiil:»t^s oei 
país, que des«racÍMÍame,«te son ‘«cou.nensurabies, 
mas sin apostatar de nuestro origen ,
ténecer a í [¡artido moderado , á esc partido que «0°*- 

I tantemente ha procurado hermanar el órden C()a la

libertad, el esplendor del Trono con la posible latitud 
en el goce de los derechos políticos y civiles.

!',1 Gobieru'i lo es de la nación, y no será instru - 
m -n'o de pasumes que conduzcan á indisponer los 
ánimos; pues mi convicción es, señores, que los par­
tidos políticos, tal como hoy se ostentan en España, 
cou sus ódios, sus divisiones, sus aspiraciones irrea­
lizables, son al azote más tremendo para una nación.
Y uo es de «hora que tenga estas id as, uo; haca años 
que dije en este recinto lo que va á oír el Senado, por­
que yo, señores, me habré equivocado, pero he sido 
siomjre cousecueute, y por eso digo que si seguimos 
como hasta aquí no está lejos el día de una espantosa 
catástrofe. Decía yo en otro tiem po; {Leyó.) Y si en­
tónces, señores, me expresaba así, ¿cómo no he d« 
lamentar hoy el sistema que seguimos? V ea, pues, el 
Sr. Calderón Collantes cómo no hay inconsecuencia en 
que yo me haya asociado á hombres que han tenido 
diferentes opiniones en las diferentes vicisitudes por 
q'ue todos hemos pasado; y puedo decir al Sr. Calde­
rón Collantes que si S. S. está exento de culpa, tire ia 
primera piedra. Yo quise unir al partido moderado, 
para gobernar con sus doctrinas, porque si hubiéra­
mos de hacer uo ministerio compuesto de hombres 
que siempre hubieran peo.sado de igual manera, nun­
ca habría ministerio en España.

No puado contestar al Sr. Calderón Collantes res­
pecto á todos los puntos que ha tocado; pero me ocu­
paré de algunos, y príncipal^iente de la cuestión de 
Santo Domingo. El Sr. Cílderon Collantes ha supues­
to mal diciendo que el proyecto de abandono de esa 
isla se ha hecho en ó lio á la Union liberal. (El señor 
Calderón Collantas: No he dicho eso.) En ese sentido 
se han entendido .sus palabras, y voy á rectificarlas. 
Yo declaro que no ha habido esa idea, que no se des­
conocen los merecimientos del señor general 0 ‘Don- 
uell ni de nadie, y que cu Santo Domingo no hemos 
visto más sino que es más provechoso para el país su 
abandono que su ocupacion, y por eso liem'os presen­
tado el oportuno proyecto de ley.

Yo digo más, y es que si hubiera propuesto una 
cosa creyéndola convaniente, porque en otro caso no 
la propondría, ni creo que lo hiciese ningún otro; sí el 
curso de los sucesos me demostrara que no lo era, yo 
mismo vendría á proponer que .se siguiera otro cami­
no; porque los hombres se equivocan, y es justo que 
cuando lo conocen procuren salir del error en que 
hayan incurrido. Nosotros no hemos dicho que se ha­
ya hecho bien ó mal eu ese punto: hemos encontrado 
la cuestión tal cual está hoy dia, y hemos propuesto 
lo que mejor nos parecía.

Todo cuanto aquí se diga sobre ello es prematuro: 
la cuestión se halla hoy sometida al otro Cuerpo co­
legislador; allí se discutirá, vendrá despues al Sena­
do, se expondrán las razones que cada une luzgue 
más oportunas, y este alto Cuerpo, con su superior 
ilustración, resolverá como siempre lo más acertado.

(la hecho el Sr. Calderón Collantes un cargo al Go­
bierno por haber propuesto á S. M. el nombramiento 
del digno presidente del Senado, manifestando sí ha­
bia una contradicción entre nuestra política y la se­
guida por el señor presidente; haciendo observaciones 
sobre si el Gobierno seguirá ó no su marcha según 
las doctrinas del partido moilerado, porque se in d i-  
haba á la tfníou liberal: pero el ministerio, ni se ha 
ioclinad» á la Union liberal, ni ha dejado de decir cla­
ramente o que es, manifestando que es un ministerio 
moderado con las doctrinas del partido moderado: por 
lo demás, la digna persona que preside hoy el Senado 
votará siempre lo que crea beneficioso á los intereses 
de la nación.

Nosotros seguiremos en nuestra marcha política 
bien conocida, deseando que nos ayuden todos los 
hombres importantes para que el Gobierno tenga la 
fuerza que es necesaria dentro y fuera de España, 
pues de otra manera no es fácil satisfacer cumplida­
mente á las necesidades de la pátría.

El Sr. Calderón Collantes sé ha referido á la última 
crisis, respecto á la que diré muy pocas palabras, 
porque ni los ministros estamos autorizados para decir 
todo lo que pasa en la Real cámara, ni las discusiones 
que haya en el régio alcázar deben venir aquí á ser 
objeto de deliberación.

El Gobierno actual tuvo con S. M. sobre cierto 
punto una disidencia, y los ministros, respetando las 
prácticas constitucionales y una de las atribuciones 
más grandes de la Corona, en el momento mismo se 
apresuraron á poner á Ioj piés de la Reina su dimi­
sión, rogando que eligiese otros que no tuviesen 
con S. M. la menor disidencia. S. M., despues de al­
gunos días, volvié á llamar á los actuiles ministros, y 
en una franca explicación desapareció la disidencia; 
nos ordenó seguir en nuestros puestos, manifestando 
que merecíamos toda su confianza; nosotros tuvimos 
mucho gusto en obedecer, y aquí estaremos hasta 
que nos falte la confianza en la Corona ó el apoyo en 
el Parlamento.

No quiero molestar más al Senado, pues creo que 
he explicado ya la política del Gobierno y las causas 
por qué nos encontramos en este sitio. Log demas se­
ñores ministros dirán lo que crean oportuno respecto 
á sus distintos departamentos, y creo que el Senado 
hará justicia á las rectas intenciones y al patriotismo 
del Gobierno de S. M.

El señor ministro de la GOBERNACION: Contando 
con la benevolencia del señor presidente, voy, no á 
contestar al señor senador que acaba de hablar, por­
que esto sería obra larga, y por otra parte no he esta­
do presente durante la mayor parte de su discurso, 
sino á ocuparme de ciertas frases acerca da las cuales 
uo puedo ménos de decir algunas palabras.

Me han manifestado algunos de mis dignos compa­
ñeros que al hablar de la salida del Sr. Llórente del 
ministerio había dicho que con más razón debí yo 
apartarme del poder al mismo tiempo, díci"ndo sobre 
esto S. S. lo que le pareció, en lo que estaba perfec­
tamente en su derecho; pero añadió que yo permane­
cería eu el poder porque tenia que realizar un objeto, 
y que sufriría toda dase de imposiciones y sacrificios 
para permanecer en el poder hasta conseguir reali­
zarlo. Pues bien: yo no tengo más que hacer una pre­
gunta á S S.: ¿es un objeto político el que ha querido 
decir S. S.?

Yo desearía que lo dedarase con toda franqueza, 
porque nada tendría que decir no siendo un objeto 
político, uo objeto que no pudiera dar lugar á la me­
nor malicia, que redunde en desdoro del que tiene el 
honnr de dirijir la palabra al Senado.

El Sr. C.\LDERON COLLANTES; Voy á satisfacer 
la última pregunt-i de S. S.

Yo, aprecian Ji) la conducta puramente política de 
su señoría, y hablando de los motivos que pudieran 
haber dado lugar á la salida del Sr. Llórente, añadi 
que con más motivo debia haber salido el Sr. Gonzá­
lez Bralw, y que el uo haber dejado su puesto seria 
porque tendría algún objeto que llenar. S. S. me pre­
gunta, si yo mo refería á un objeto político, y mi 
re puesta eu e't') p into será tan categórica v tan sin­
c e r a  como cumple á mi carácter. Yo no podia aludir 
más que á un objeto político, que en mi concepto uo 
p u e d e  ser el de robustecer al minrsterio, sino el de 
sacrificarlo.

El señor ministro de h  GOBERNACION: Doy gra­
cias al Sr. Calderón Collantes por la explicación per­
fectamente voluntaria que acaba de dar, y no entro á 
contestar á lo manifestado por S. S . , porque esto se­
ría salir de mi propósito: lo único que diré es que yo 
no tengo en este puesto más objeto que el que tiene el 
señor presidente del Consejo de mini.stros, que el que 
tienen los dignos individuos que componen el Gabi­
nete , el que debemos tener todos los hombres que al 
partido moderado pertenecemos, que no es otro que el 
de hacer todo aquello que exije el bien del país.

No tengo otro, y mis dignos com >aneros son testi­
gos de que en todo he estado cont.¡rme con las miras 
de todos los que com poncy l Gabinete. Lsto es lo 
único que c r e o  nwesario decir despues de la franca

'**Ers*r* '̂*PRESÍljÉNTE: Orden del dia para mañana: á 
nrimera hora reunión de secciones para el nombra­
m ie n to  de la comision ( ue ha de informar acerca del 
iiroyecio de ley que se »a leido, y despues continua­
ción del debate pendiente sobre proyecto de contes­
tación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto .

Ayuntamiento de Madrid
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fREsmEXClÁ DE S tS o n  CASTRO.

S«sio?í celebrada el día  10 de Enero de 1865.

Al)icrta á l6s dos y cuarto', se leyó el acia de la an- 
teíiór J  qaeiló'aprobada.

Pasó á la comisloii de actas la del distrito de Saota 
Lucíá (Sevilla).

El Sr. MOÜKT: Aunque está desierto el banco mi­
nisterial, no puedo demorar las preguntas urjentes 
que tengo que hacer a! Gobierno, y que la mesase 
servirá poner en su conocimiento. Mañana va á salir 
el cd^reo para las .\nlillas, y lleva el provecto de ley 
sobre el aljandonó de Sanio Domingo. Yo temo que 
alguüo de los dominicanos que están en uuestras lilas 
qurerao hacer ínéritos con los rebeldes. Pregunto si el 
Gobierno ha remitido ó piensa rem itir órdenes al ge­
neral Gándara para sostener á toda costa el statu quo 
y evitar cualquier Conflicto.

Yo creo también que el abandono de Santo Domingo 
traerá por consecuencia la pérdida de las islas de Cu­
ba j  Puérto-Rico si desde luego no se adaptan las 
medidas oportunas para su conservación. Enire ellas 
esián las leyes especiales prometidas á. aquellas pro­
vincias; y dtSseo saber si el Gobierno piensa traer en 
breve á las Córles ios proyectos convenientes, no sea 
que mañana otra insurrecci.<n de negros en Cuba sir­
va de pretexto para que el Gobierno nos venga á pro­
poner su abandono.

El Sr. PÜLA.NGO: Desearía saber si el Gobierno 
tiene inconveniente en traer una relación de los dipu­
tados que llehen destinos incompatibles con la diputa­
ción, y otra de las gracias concedidas á diputados 
desde que se abrieron las Cortes.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Ruego al Sr. Presidente 
me /-eserve la palabra para cuando esté presente el 
señor ministro de la Gobernación, á q«ien tengo que 
dirigir algunas graves preguntas.

El Sr. PRESIDEiNTE: El Gobierno tiene h«y nece­
sidad de asistir al otro Cuerpo, y no sé si podrá venir; 
péro de todos modos se pondrán en su conocimiento 
las preguntas de los señores diputados.

El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: Yo no 
veo necesario que los nueve señores ministros se 
encuentren en el Senado. Si, pues, cree S. S. que 
el señor ministro de la Gobernación vendrá hoy, le 
suplico me reserve la palabra para entónces.

El Sr. PEREZ ALOE: Yo también ruego al señor 
presidente me reserve la palabra para cuando esté 
presente el señor ministro de la Gobernación.

El Sr. BARRERO: Deseo saber si es cierto que el 
Gobierno ha hecho un nombramiento de consejero su­
pernumerario d* la Coruña, faltando abiertamente á 
a ley.

ORDEN DE DU.

Actas de Briviesca.
Contiauando la discusión interrumpida ayer.
El Sr. GARCIA GOMEZ reprodujo los argumentos 

que en la sesión de ayer le, habían servido para demos­
trar la existencia de graves coacciones en la elección 
del enunciado distrito de Briviesca, y concluyó, des- 
pues de hacer un cumplido elogio del candidato ven­
cedor, cuya acta combatía sin embargo, por pedir á la 
comision que retirara el dictámen emitielo.

El duque de FRIAS so levantó á defender el acta 
de los cargos que C ontra  su validez habia hecho el se­
ñor García Goiaez, y á pesar de lo poco que el asunto 
se prestaba á ello, rehalló uno por uno todos los a r­
gumentos aducidos por el diputado, demostrando que 
ia elecion verilicada en el distrito de Briviesca, no me­
recía ci con mucho las insputaciones que á la conduc­
ta de los electores del mismo habia hecho durante el 
curso de su peroración el Sr. García Gómez.

En cuanto á lo que el Sr. García Gómez había di­
cho acerca de que era extraño fuese ministerial, el 
señor duque de Frías manifestó que era independien­
te, si piir tal se entiende el diputado dispuesto á apo­
yar al Gobierno, cuando la murcha de éste coincidiera 
con las ideas políticas de aquel, y no al modo que 
otros lo son, y que solo sirve para producir entorpe­
cimientos á toda clase de ininislerios.

El Sr. GAHC1.\ GOMEZ rectificó, haciéndolo tam­
bién á su vez el señor duque de F rías , que leyó un 
documento en el que constaba que el candidato ven­
cido habia hecho ofrecimientos á los electores de Bri­
viesca.

Despues de hab«r rectificado de nuevo el Sr. García 
Gómez, el Sr. Cardenal se levantó á defender el dic­
támen de la coinision, declarando que en la elección 
de Briviesca puede haber existido lucha, pero lucha 
no en modo a guno censurable, añadiendo que las pro­
testas presentadas al acta en cuestión, carecían de do­
cumentos que las acreditaran de ciertas, y por lo 
tanto no podían ser atendibles.

El Sr. Cardenal hizo un elogio de las cualidades que 
en los dos candidatos que han luchado en la elección 
de Briviesca concurren, y concluyó demostrando que 
el Gobierno no habia influido ea nada en el resultado 
que aquella ha podido alcanzar.

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ hizo uso también de la 
palabra en contra del dictámen de 1a comisión, refor­
zando los cargos hechos por el Sr. García Gómez; y 
alirmando que en el pueblo de Pancorbo había existi­
do cohecho por parte de! Gobierno, concluyó por pe­
dir que el acta fuese declarada nula.

Rectiücaron los Sres. Cardenal y López Domínguez, 
y leído de nuevo el dictámen, fué aprobado sin más 
discusión.

Acto continuo se dió cuenta á la Cámara de los 
norabraaiientos hechos ayer por las secciones para las 
diversas comisiones permanentes.

El señor presidente á seguida manifestó que no ha­
biendo asuntos de que tratar y estando el Gobieruo 
ocupado en el otro Cuerpo colegislador, se levantaba 
la sesión, y que para la próxima se avisaría á domici­
lio. Eran las cinco.

PARTE SELIGIOSA.

S a n to s  de  h oy . San Higinio, P apa , y San  Teo~ 
dosio, m ártir.

S anto  de  m a ñ a n a .  San Benito, Abad y  confesor.
CULTOS re l ig io so s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
parroquial de San Martin, donde continúa el setena­
rio de la Virgen del D estierro: á las ocho será la 
Misa de comunion general con fervorines, que dirá 
D. Juan Abdon, y á las diez será la Misa mayor con 
serm ón, que predicará D. Juan Francisco Guerra , y 
por la tarde en los ejercicios dirá el sermón D. Vicen­
te Pastor y López.

Se hará la renovación de Sagradas Formas con la 
solemidad acostumbrada en San Ginés, San Isidro, 
San Pedro, Capilla Real y Santa Catalina de los Do­
nados.

Continúan por la noche los obsequios el Niño Jesús 
en Italianos y en San Ignacio, y en Santiago al nove­
na de Nuestra Señora de la Esperanza, predicando don 
Emilio Moreno Cebada.

V is it a  d b  la Có r te  de  M a r ía . Nuestra Señora del 
Pilar en M enserrat, ó la del mismo título en las Es­
cuelas Pías de San Fernando, ó en San Andrés.

Se reza de la ínfraoctava de la Epifaníi con rito 
«emi-doble y color blanco.

PARTE OFICIAL ÜE LA tíACITA.
PRKSIDKNCU DHL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, la Reina nuestra Seuora (Q. D. G.) y 
»u augusta Real familia, continúan en esta 
cópte sin novedad en su importante salud.

VAKI EDADES.

REVISTA DE MADRID.
El último cnadro de que hablamos en la última re­

vista, se enlaza, siguiendo el órden del catálogo de la 
Exposición, con dos bodegones y dos m arinas, de los 
que podemos hacer mención, con tal de que no se to­
me por honoríñca.

El bautismo de S . A. R. el Principe de Asturias 
D. Alfonso, dice el catálogo que es boceto, ante cuya 
declaración nos parece excusado decir que no es cua­
dro. El boceto es la tentativa del cuadro, y aquí no 
hay más que una tentativa.

Retrato del Excmo. señor teniente general don 
Pranoiseo Valdés. Bravo; digo bravo porque es mi­
litar.

Idem del S r. D. León G. Villareal. Ese ideníi quie­
re decir retrato, y aunque el original es león, no me 
atrevo á decir bravo, porque en España es cosa re­
suelta que bravos no pueden serlo más que los mili­
tares.

Vista del barranco de las Dos Hermanas en la 
Real casa de Campo. En este paisaje se ve una cosa 
que no está en la vísta del barranco: se ve la mano de 
Haes, esto es, la mano de un discípulo de Haes. Lo 
mismo sucede con otros dos paisajes de la misma 
mano.

Sí se quiere tener una idea exacta de estas vistas, 
resuélvase el siguiente problema:

Haes minos Haes.
Lii incógnita son esos tres cuadros.
Cercanías de Gerona.
¿Hablo con franqueza? Pues conOeso que no creí 

nunca que Gerona anduviera en tan malas compa­
ñías.

Retrato de D. J. C.— Un estudio. Hé aquí una 
buena idea. Estudio, eso es lo que hace falta.

Una mesa revuelta. El autor,creyendo que se que­
daba corto con una mesa revuelta, ha presentado dos. 
Pero aunque así señala el catálogo estas dos obras, la 
verdad es que una y otra forman un gran retrato polí­
tico y social Todo lo que hay sobre el tapete está re­
vuelto, y sobre el tapete está todo.

Adelante.
La resurrección de la h ija  de Jairo. Hay gustos 

que n'erecen palos, y sólo á una mujer ha podido 
ocurrirsele la idea de resucitar en e.stos tiempos. Lla­
mándose Botella el autor de este cuadro, me parece á 
mí que hubiera estado m is en su lugar resucitando 
al marques de Víllena.

Júpiter transformado en cisne enamorando á Le­
da. Este cuadro es absurdo; el pintor ha olvidado 
completamente los adelantos dol siglo. Hoy Júpiter no 
se hubiera tranformado en cisne, sino en millonario.

Josué descalzándose de órden del ángel. Aquí hay 
una especie de usurpación del estado civil. Josué no 
se descalza por órden del ángel, sino por órden de] 
pintor. Esto se conoce á primera vista.

Flores y  fru tas. Viendo esta pintura no rae ha 
ocurrido la idea de convertirme ni en mariposa ni en 
pájaro.

Aquí se nos echa encima una coleccíon que empie­
za por tres retratos y sigue por un boceto titulado, 
las Hadas, detrás del que va otro boceto que se llama 
M arineros jugando, y que concluye con la siguiente 
postdata:

Recuerdos de Santander.
Ante esta atención no hay más remedio que decir: 

«Devuélvaselos usted.»
El cuadro que sigue á esa coleccíon no quiere ser 

ménos lino y hace escribir en el Catálogo: Recuerdos 
de Sorrento. Yo por no repetir la misma palabra hu­
biera dicho «espresiones,)) pero se conoce que Santan­
der y Sorrento tienen un mismo estilo epistolar.

Meditación. Este es otro cuadro al cual siguen dos 
retratos y la Heroína de Peraleda que se halla sin 
concluir por enfermedad del autor. Le deseo sincera­
mente que se mejore, y se lo deseo como pintor y co­
mo hombre.

Episodio del dia 18 de Julio en las afueras de Va­
lencia. Me parece á mí que ese cuadro se lo pintarían 
mejor al Gobierno las comuaicacioaes oficiales.

La rendición de Bailen. Este es un hermoso cua­
dro, uno de los primeros en mérito de la presente ex­
posición. Aquí puede reposar la vista y sentir el áni­
mo la verdad del suceso que el lienzo representa.

El Sr. Casado sabe lo que hace y siente lo que ha­
ce. He oído poner alguaos defectos á esta bella obra 
de art- y he dicho para mí: Cuando se los ponen es 
señal de que no los tiene.

El mismo autor ha presentado un retrato de 
Mííe. Ch. y una imitación de escuela Uamenca titula­
da El guante. El retrato es una obra maestra; la imi­
tación se resiente de ser imitación; parece que dice: 
yo quisiera ser original.

Una criada que ha dado á leer una carta á un  
memorialista. Es precÍEO estar muy desocupado, ó 
ser muy curioso, para querer p ene tn r en este 
asunto.

Arresto del duque de Alba. El asunto es el que rae 
parece á mí que está preso.

Cercanías de M adrid. ¡Buenas están!
Ribera de la Muiiosa. No está mal.
Apartando un par de floreros que nos salen al paso, 

llegamos á la Muerte dá D. Pedro Velarde el dia Dos 
de Mayo de 1808.

El asunto me parece superior al cuadro.
Resucita el Señor á la h ija  de Jairo.
Lo dicho, dicho.
/{escate de Cert'aníes. ¡Pobre Cervantes, siempre 

cautivo!
Un mendigo pidiendo limosna. ¿No hay quién se 

la dé?
Cinco bodegones. No se pueden hacer más.
El vapor Mazzepa al mando de D. Luis H ernán­

dez P inson en la ensenada de Bocoya, costa de 
Africa, la noche del26 de Febrero de 1842.

Créanme Vds., sobra rótulo y falta cuadro.
Lo d M a  de San  Pedro. Véase el cuadro y se verá 

que no cabe duda.
Vista tomada en Jambe, orillas del Ueuse, en N a- 

m ur.
Vista tomada en Breg, orillas ie l Meuse, en Na~ 

mur.
Si este discípulo de Haes pudiera dar las vistas co­

mo las toma, se habrían acabado los ciegos en el 
mundo.

Primera entrevista délos Principes doña Isabel de 
Castilla y don Fernando de Aragón.

¡Si se vieran ahora!
Cioccara á la ventana.
Cioccara en la fuente.

Lo mismo rae dá.
Una visita.
Hagan ustedes el favor de decir que no estoy en 

casa.
Cocina de una taberna.
El pintor debe haber sido ó cocinero ó pollo. Me 

parece que ha de haber sido cocinero, porque el pollo 
es el cuadro.

Ultimos momentos de Colon. Tristeza.
Una pobre vergonzante. Lástima.
Dos niños mendigos recibiendo limosna. Caridad.
Un P. escolapio retando vísperas. Me parece que 

las vísperas no están en el cuadro.
Una enferma. Al hospital.
La expulsión de los moriscos de Valencia.
Este cuadro quiere decir que han vuelt«.
Un carro de vuelta de la romería de Torrijas.

Ese carro vuelca.
Un carbonero despachando su mercancía á la 

puerta de una  casa de vecindad.
Para tiznar un lienzo no se puede elegir un asunto 

más á propósito.
Una cita.
No voy.—J. S.

F o n d o s  p ú b l t o o s .

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado. . . Sin cu^on. 

Inscripciones en el Gran 
Láhro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
hiscripcíones en el Gran

Labro......................
Material del Tesoro p re- 

ferent«con ínteres 
[dem no preferente, con

ínteres................
Idem sin Ínteres, . 
Participes legos converti­

bles á 3 p. §  . a . • 
Idem del 4 y 5 por 100. 
Deuda araortizai>le de pri­

mera clase. . . .
Idem amortizable de se­

gunda ídem. . .
Deuda del personal.
Deuda municipal cié sisas 

dtíl ayuntamiento de  
Madrid, con 2 1(2 de 
ínteres anual. .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 F , §  AKUAL

Emisión de I." de Abril 
de 1830, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs. . . . 
Idem de 1.* de Junio de 

1831, de á 2000 rs. _ 
Idem de 31 de Agosto de 

1852, de á 2000 rs. 
Idem de 9 de Marzo de 

1855, procedente de la 
de 13 de .\gosto de 
1852, de á  2000 rs . - 

Idem l.*de Julio de 1856 
Je á 2000 rs. . . . 

Acciones de Obras públ 
cas de 1.° de Julio de 
1858.......................

46-35, 30 y 20 46-10

Sin cp 42-06 

»

»

))
9

Del Canal de Isabel II, de 
de i 000 rs. SOiOaiiual.

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c.

Acciones d e l Banco de 
España......................

CAMBIO AL C0NTAI>0.

Pablieado. No poblieado.

Sin cupón. 

82-00

41-80

22-50

» » 
90-50 d

103 p

81-73 p 

1172-00 p

M ercado  d «  Sfisdrtd.

b :< tra d o  p o s  l a s  p u e r t a s  kh e l  d ía  d s  a t e k  

13684 bnegas de trigo.
2746 arrobas de liarina de idera.

libras de pan cocido.
10320 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 42117 libras de peso 
47 1 cameros que hacen 11825 libras de peso 
189 cerdos degollados que hacen 43393 librai 

de peso.
p r e c io s  db  a r t íc u l o s  a l  p o r  m a yor  t  k e s o r  kn u

DIA DE ATER.
Reales vellón Cuartof 

arraba. libra.

i6 á 58 18 á 24
» á 96 18 á 24

Id. de cordero. . . . n á » n á n
Id. de ternera............... 90 á 98 40 á 46
Despojos de cerdo. . . » á » 18 á 20

84 á 88 30 á 32
Id. fresco...................... » á « 26 á 30
Id. en canal de ayer. . 79 á 81 » á ■

B á n 42 á 51
130 á 144 51 á «0

64 á 66 18 á 20
40 á 48 12 á 14

Pan de dos libras. . . > á » 11 á 13
42 á 62 16 á 24

Judias........................... 26 á 34 10 á 14
Arroz............................ 30 á 38 10 á 14

19 á 23 8 á  10
Carbón.......................... 7 á 8 »  í  »
Jabón............................ 60 á 64 20 > £0

3 á 7 2 á  3
PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DB ATB«.

Trigo....................... . de 43 á 50 Rs, vn.
28 á .30 Id.
29 i 32 Id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia- 
Madrid 10 de Enero de 1885.—El alcalde-corregí, 
dor, conde de Belascoin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorolóoicas del dia 10 de Enero 

de 1863.

HORAS.

a5. c= :o  3
3 S-'sa> o a  

S O o  

■ g ?

t e m p e r a

GRA

Reaumur

iTURA EU 
DOS.

Centígr.

Direc- 
ciou del 
viento.

Estado
del

cielo.

6 m.
9 m. 

12. . . 
3 tar. .. 
6 lar... 
9 noch.

708,70
709,23
70s,47
707,18
707,33
707.48

2®,2 
3». 3 
6“,9 
8“,2 
6®,8 
4“,6

2“,7
4%3
8°,6

10»,3
8’ ,S
o“,4

N.........
N.......
N.........
N.........
N.........
N.........

N ubes.
Cubto.
N ubes.
Idem.
Cubto,
Idem.

Temperatura máxima del dia..............
Temperatura máxima al sol.................
Temperatura mínima del dia...............
Evaporación en las 24 horas.. . 0,3 
Lluvia en id. id............................  0,0

16*,3
1»,5

milíine
idei

10®, 6 
20*,6 
1»,9 

tros, 
n.

DIRECCION GENER.^L DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

lluelva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
Li:iEAS TELEGRÁFICAS DE FRASC1A.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia 4 de Enero de , á las ocho de le m añana

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0 “ y al ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesb Jrgo. 738,5 -7 « ,3 Nubes.
Stokolmo........ » » » »
Copenhague... » n »
Viena............... 763,4 — 3“,8 0 .......... Cubierto.
Leipzig............ » f) » »
Berna........ . 766,3 — 7“,8 S .O ..... Niebla.
G reenw ich ... 738,1 7»,3 0 . S 0 . Cubierto.
Bruselas......... 761,7 r , 2 S. 0 ...... M. nubl.»
D unquerque.. 760,2 2%0 N. N. E. Cubierto.
París............... 7 6 5 ,2 — 0 » ,2 S .O ...... Despejad.

768,4 0®,2 N. 0 .,.. Serei.o.
L y o n ............ 169,4 2®, 3 0 Niebla.

761,0 -o » :5 S.......... Sereno.
Florencia........ 759,9 3‘,3 E........... Despejad.
Roma........ : ... 736,3 4®,6 N. ,0 .... Idem.

736,0 7®,5 N.N. E. Nubes.

ESPECTACULOS.
T e a tr o  R e a l . Función para mañana í  la s  ocho de 

la noche.— Roverto el Diablo.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . Función para hoy á |las 
ocho de la noche.— Buen maestro es amor, ó la ni­
ña boba.—Baile.— La madre y el niño siguen bien.

T e a tr o  d e l  C ir co . Función para hoy á las ocho 
de la noche.— Las hijas de Eva.

T ea tr o  de  LA Z a r z it l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.—Pan y  toros.

ANUNCIOS.

CALENDARIO CATOLICO PARA 1865.
Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin Monescillo, 

Obispo de Calahorra-; D. Pedro de la Hoz, Gabmo Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salameró y Martínez, Canga Argüelles, Galindo de 
Vera, etc., etc.

Precio, 4 rs.—Los pedidos se dirigirán directamen­
te á la administración de E l P e n sa m ie n t o  E spaí ô l , 
Silva, 49; á Ü. P a b l«  Fores, Leones, 12, y á la admi­
nistración de La Regeneración.

No se servirá tem p lar alguno cuyo importe no 
acompañe al pedido.

G s t l e n d a r l o s  d e  c u a d r o  para 1863. 1 .°  
Calendario de cuadro, tamaño grande (41 centíme­

tros de ancho por 31 de alte,) con urlas de dos colo­
res alrededor.—2. ® Calendario de cuadro, tamaño 
pequeño (26 centímetros de ancho por 20 de alto, 
con orlas de dos colares alrededor.

Precio de cada uno de estos Calendarios.

En Madrid......................................
— papel más superior.

4 Ti.
3

Advertencia. En provincias, como no se pui 
enviar por el correo, los proporcionarán los libreros 
á 5 rs. los primeros y á 6 los segundos.

El Calendario de cuadro, es decir, de despacho, de 
olicina, de gabinete, de sala, de comedor, de cual­
quiera otra pieza ó habitación, está dispuesto de modo 
que puede colgarse en la i^ red  y tener á la vista los 
seis primeros meses del año. Terminados quo sean 
estos, se le da vuelta y se encaentran los otros seis 
restantes.

Creemos excusado encarecer la gran utilidad y co­
modidad de estos Calendarios comparados con los de 
en forma de libritos pequeños, que á lo mejor se ex­
travian, y hacen que, sobre disgustarse, se pierda un 
tiempo precioso en su busca; lo cual no sucede con los 
de cuadro, que siempre están á la vista, y se halla lo 
que se desea en un momento.

i  g e n d a  d e  b u f e t e ,  ó libro de memoria, d ia- 
ÜLno para el año de 1863, con noticias |y Guia da 
de Madrid. Precio, 8 rs. en Madrid cncjrlonada, y 13 
en tela á la inglesa; en provincias, 10 y 13 rs. por 
medio de los correspteisales, y por el carreo, 14 y 19.

Esta Agenda es hoy dia el hbro más popular en Es­
paña, por la utilidad inmediata que todos los dias 
presta al público.

1 g ^ e n d a  f o r e n s e ,  ó libro de memoria, diario 
A p a ta  el año de 1865, para uso de los abogados, no­
tarios y procuradores, que contiene un índice de 
nuestra legislación, una indicación exacta acerca del 
personal de nuestros tribunales y colegios, ün bonito 
tomo. Precio: desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernación ó de la cartera.

para
todos. Un bonito tomo. Precio, desde 6 rs. hasta 
76, según )a elegancia d« la encuadernación ó de la 
cartera.

i  g e n d a  m é d i c a  para bolsillo, ó libro de m e- 
A iuoria, diario para el año de 1863. Para uso de los 
médicos, cirujanos, farmacéuticos y veterinarios; este 
librito puede decirse que es el vade-mecun  índispen- 
lable de los profesores del arte de curar. Un bonito 
tomo. Precio, desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernación ó de la cartera.

1 g c n d a  d e  l a  l a v a n d e r a  y de la planclia- 
A io ra  para 1863, ó sea cuenta de la ropa que se­
manalmente se les entrega. Precio 2 rs. en Madrid y
2 y medio, franco de porte, en provincias.

Este libro de primera necesidad y de reconocida 
utilidad material debe existir en todas )as casas.

Gr a n  s u r t i d o  de almanaques ilustrados, espa- 
iioles franceses, ingleses; almanaques de Gotha, al- 

maoaques de Paris para 48Ó5.—Anuarios franceses y 
españoles para 1865.—Obras ilustradas de gran lujo 
para aguinaldos-étrenes de Navidad y de Año nuevo, 
desde 3 rs. hasta 6000.— Suscriciones á todos los pe­
riódicos extranjeros y nacionales.

Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailhere, plaza del Principe Don Alfonso (antes de 
Santa Ana) núm. 8, Madrid. (Núra. 2 7 5 .-9 .)

CONFERENCIAS
PRONÜBCUDAS EN LA CATEDRAL DE PABIS

por el P. Félix, de la Compañía de Jesús, y  traS*t- 
cidaa por E l P shsamiehto E spa h o i.

En la administración de este periódico s hallan di 
venta las C o n f e r e n c i a s  de los años I S S 9 ,  
1 S 6 S  y « S 6 4 .

Cuestan 4L r e a l e *  en Madrid j  S  r e a l e s  en 
provincias las correspondientes á cada uno de los años 
referidos.

LIBROS.

H ISTORIA DE LA MIL.\GROSA CONVERSION DE 
Mr. Ratisbonne.--Tercera ndicíon. Su precio 6 

reali-s en .Madrid y 7 en proviifcias, franco de porte.
Omtiene ta rclaclnn det Sr. Barón <ln Hflssieres, l« 

del mismo Sr. Ratisboune, la descripción de la solem­
nidad de su bautisttio, notas intere-santes, y noticias 
de la nueva Órden de las «Hijas de Nuestra Señora de 
Sion,» fusdada por mandato de la Santísima Virgen, 
)or los d ts  hermanos Sacerdotes Alfonso María Ratis- 
lonne y Teodoro Ratísbonne, ámbos convertidos del 

judaismos.

Fl o r e s t a  d e  l a  l i t e r a t u r a  s a g r a d a  d e
España ó coleccíon de pensamientos escogidos de 

nuevos autores de mayor mérito, por D. Ramón Ta- 
varés y Lozano.—Se vende á 28 rs. en Madrid y 3^ ea 
provincias, franco de porte.

Es a obra, que consta de cuatro tomos, forma una 
especie de curso, aunque pequeño, muy precioso d« 
las principales verdades efe nuestra divina Religión. 
Ora se la considere bajo su aspecto literario, como un 
mostrador del estilo y bellezas de cien autores espa-

no podrá ménos de interesar á los amantes de la glo­
ria de nuestra nación, y más especialmente á la» al- 
maspiadosas.

El  c o n s e j e r o  DE LAS CASADAS, CORRESPON- 
denCia epistolar del do:>tor Gregorio Cantueso con 

varías señoras. Un tomo en 8.® a 4 rs. en Madrid 
y 5 en provincias, en rústica, franco de porte.

En estas cartas hallarán las señoras no sólo impor­
tantísimos consejos parí ser felices en su matrimonio, 
sino también una lectura agradable, amena é inte­
resante por la variedad de las escenas y de los carac- 
téres, que en 1a obrita se pintan.

El  RACIONALISMO Y LA HUMILDAD, POR DON 
Juan Manuel Orti y Lara, profe 

Un tomo. 8 rs. eu Madrid y 9 en
rofesor de Filosofía.— 

provincias, Iranco 
de porte.

La cristiana filosofía del Sr. Orti brilla en esta obri­
ta con tanta fuerza de razón, que cae derribado y 
conftindido para siempre el fantasma del racionalismo.

COLECCION DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
por el viejo. El precio de los tres tomos es de 13 

reales en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos Irt'S tomitos están destinados á divertir á sus 

lectores. No los ha escrito un solo hombre de buen 
humor, sino que á ellos han contribuido, sin quererlo, 
pues que ya están en el otro inuado, nuestros más 
insignes poetas.

AFECTOS Á LA PURÍSIMA VÍRGEN MARÍA, MA- 
úi e de Dios, por el P. Gerardo Aranda Novés, teó­

logo y misionero que fué de la Compañía de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.—Un tomo 
en 8. ® Su preci« 7 rs. en Madrid y 8 en provincias, 
franco de porte.

Con este hbro pueden los devotos de la Santísima 
Virgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehementísima, y en­
canta con las llores de imaginación que lo embellecen.

E l  ALIENTO DEL ALMA DEVOTA, POR EL SA 
cerdute D. José Frassinetti, Prior de Santa Sabina 

de Genova, con un apéndice del mismo sobre el santí 
temor de Dios.—Tercera edición. Su precio 4 rs. en 
.Madrid y 5 en provincias, franco de ¡)orte.

l'rassinelti es en la virtud un guia amable: quita 
todo motivo de escrúpulo, é iaspíra una dulce coníian- 
za eu Dios.

IjECÜERÜOSPARALA VIDA CRISTIANA, POR 
Leí lucógaito.
a 1 imprimirse esta obra incomparable, se lia hecho 

á la literatufa y á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hombres de 
verdadero talento, instrucción y bueu gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúmen una como suma de la más alta lilo- 
sofia cristiana contenida en sentencias de extraordina­
ria concision, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para todos los dias del año.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, escogidos en las obras 

del Santo y ordenados por D.’Juan .Manuel de Berrío- 
zabal, marques de Casajara.—Un tomo en 8.*, 7 rea­
les en Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla el Santo Doctor al entendimiento y al corazon.

FABIOLA, EDICION DE LUJO CON LÁMINAS, 23 
reales en Madrid y 29 en provincias, franco de 

porte.

REPRESENTACIONES DE LAS EXCELENCIAS Y 
prerogativas de la Madre del divino Salvador.—Su 

precio 4 rs. en Madrid y 3 en provincias, franco de 
porte.
E XPLICACION METÓDICA DE LOS SALMOS ,  PA - 

ra enscítanza de la vida espiritual y conocimiento 
de Dios y del mundo, escrita en italiano y distribuida 
en lecciones, por el P. Fernando Zuccoui, de laCom- 
)añía de Jesús.—Dos tomos en 8. °  Su precio 14 rea- 
es en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.

En esta obra el sábio P. Zucconi enseña á elevarse 
á'Díos, á conocer á Dios, á hablar con Dios y á unir­
se el alma con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina Escritura, y entre las de su clase creemos que 
e i la más sublime, sólida y elocuente.

FABIOLA Ó LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS. 
—Con el fin de propagar más y más la lectura de 

esta producción imperecedera del Cardenal Wisse- 
man, el editor ha publicado una edición económica 
en 8. ° , de más de 300 páginas de letra metida, y se 
expende á 10 rs. en Madrid y 12 en provincias iranco 
de porte.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, marques da Valdegamas, ordenadas en 

cinco tomos y precedidas de una extensa Noticia Bio­
gráfica y retrato del autor. Eu rústica 130 rs. en Ma­
drid, y 135 en provincias: sin el retrato, 125 rs. en 
Madrid, y 150 en provincias, franco deporte.

La  FELICIDAD DEL PENSAMIENTO, POR DON 
Juan Alanuel de Bernozabal, marques de Casajara. 

— Un tomo en 4. ® mayor, 9 rs. en Madrid y 10 en 
provincias, franco de porte.

De esta obra puede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por ser originales todas sus ideas. Sin em­
bargo, se ve que al hablarse Je las pasiones, San Juan 
Crisóstomo ha suministrado muchos pensamientos 
magníHcos. Su propósito es mostrar los medios natu­
rales y los ensenados por la Religión para lograr el 
tener la mente en un estado siempre apacible y pla- 
entero.

ORDINARIO DE LA SANTA MISA, CON DIFEREN-" 
tes jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 

ó canta en la Iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 páginas en 8.° Su precio 4 rs. en 
.Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

POESIAS Á LA REINA DE LOS CIELOS, POR DO- 
Jua” .Manuel de Berriozabal, marques de Casajara. 

— Un tomo en 4.® mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literales y las almas amantes de María tienen 
en estas poesías un regalo muy sabrosíj para la mente 
y para el corazon cristiano.

Se vendsn en Madrid en las librerías de Olamendí, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y en la imprenta de Teiado.

NOTA. Los pedidos d« provincias pueden dirijir- 
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez ejemplares se dará uno gratis, dirijiendo el pedi­
do acempañtdo de su importe, á la imprenta de T e- 
ado. fG)

P o r  todo lo no firm ado, Mam üel d e  Tomas.

E d ito r  responsable: D. SlAinixL ds TonAa.
ImprenU d» Tejado, u lle  de Silva, bú« , 47 bajo,

Ayuntamiento de Madrid




